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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  
EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 22 de agosto de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ....................................  3,128
Libras ........................  30.660
Dólares ............................................. 10,950
Francos suizos .......................   252,970
Francos belgas ..........................   21,900
Florines .......   288.157
Escudos ............................................   38,086
Coronas suecas  ...................... 2,11b
Coronas danesas .......................  1,585
Coronas noruegas .....................  1,533
Deutschrnarks  ..................   2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas

Habiendo sufrido extravío la inscripción 
del concepto de Particulares y Colectivi
dades intransferible, número 3.032. de 1a 
emisión de 1944, expedida a favor de «Fun
dación de don García de Pareja y Velarde. 
en Uclés. Cuenca», de capital nomina) 
62.600 pesetas, se previene a la persona 
en cuyo poder se halle la entregue en 
esta D irección General en el plazo de 
treinta días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia de Madrid, en la inteligencia que, 
de no verificarlo así, será declarada nula 
y fuera de circulación, con arreglo a lo 
que determ ina la Real Orden de 17 de 
a b r ir  de 1913.

Madrid. .19 de enero de 1955.— P. el D i
rector general, Jaime Alfonsín Cástrelos.

8.482—0 .

DELEGACION DE ABASTECIMIENTOS 
DE MADRID

S u b a sta  de sa co s

Se celebrará en la Delegación de Abas
tecim ientos de Madrid (San Bernardo, 
núm ero 21). éí 30 de agosto corriénte, a 
lav doce horas, sacando 170.985 envases 
usados, al precio de tasación de 4,25 pe
setas unidad. El pliego de condiciones 
puede examinarse en dicho Organismo, 
y el saquerío en los sótanos que ocupa, 
desde las diez a las trece horas.

El im porte de este anuncio se prorrar 
teará entre los adjudicatarios.

3.396—0 .

JEFATURAS PROVINCIALES
DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra social de la Falange

SANTANDER

En el expediente que se sigue ante el- 
Instituto Nacional de la Vivienda para 
la concesión de los beneficios legales a 
esta entidad constructora. Obra Social de 
la Falange, de Santander, para la cons
trucción de cuatro viviendas protegidas 
en O ntoria  (Ayuntam iento de Cabezón 
de la Sal) se ha dictado, con fecha 14 
de lülio de 1956; la siguiénte resolución:

«vista el acta de subasta celebrada 
ca día 16 de mayo de 1956 ante el Notar

rio don M ariano Lozano Díaz, en la que 
se consigna que las obras de construc
ción de cuatro viviendas protegidas en 
Ontoria (Ayuntam iento de Cabezón de ia 
Sal, Santander), que la Obra Social de 
la Falange se propone edificar, han sido 
provisionalm ente adjudicadas a d o n  
Francisco Obeso García, que se com pro
mete a realizarlas por la cantidad de 
395.507,23 peseteas, gue es el presupuesto 
tipo por el que fueron sacadas a subasta 
las obras, y habiéndose cum plido los trá
mites y requisitos ordenados por la Ley.

Esta Dirección General aprueba la re
ferida adjudicación, que deberá ser ele
vada a definitiva previa la constitución 
de la fianza definitiva de 14.820.28 pese
tas. que deberá constituir en legal for
ma en el plazo de quince días, contados 
a partir de la fecha por la Obra Social 
de la Falange se le notifinue la presen
te resolución, bajo apercibim iento que 
de no efectuario se dejará sin efecto 
dicha adjudicación, con pérdida de la 
fianza provisional.»

Lo que se hace público, de conform idad 
con lo prevenido en el apartado quinto 
del pliego de condiciones económ icas y 
jurídicas que han de regir en la contrata 
de construcción del grupro de referencia.

Santander. 16 de julio .de 1956.—El Pre^ 
sidente de la Obra Social (ilegible).

3.390—0 .

En el expediente que se sigue ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda para 
la concesión de los beneficios legales a 
esta entidad constructora. Obra Social 
de la Falange, de Santander, para la 
construcción de 40 viviendas protegidas 
en Cueto (Santander), se ha dictado, con 
fecha 19 de julio de 1956, la siguiente 
resolución:

«Vista el acta de subasta celebrada el 
día 16 de mayo de 1956 ante el Notario 
don Francisco de la Muela Campero, en 
la que se consigna que las obras de cons
trucción de 40 viviendas protegidas, que 
la Obra Social de la Falange se propone 
edificar en Cueto (Santander), han sido 
piovisionalm ente adjudicadas a don Fran
cisco Obeso García, que se com prom ete 
a. realizarlas por la cantidad de pese
ta* 1.331.010.57, que es el tipo por el que 
fueron sacadas a subasta las obras, no 
habiendo, por lo tanto, baja alguna que 
consignar, y habiéndose cum plido los trá
mites y requisitos ordenados poi el ar
tículo 61 del Reglam ento de 8 de sep
tiembre de 1939.

Esta Dirección General aprueba la re
ferida adjudicación, que deberá ser ele
vada a definitiva, previa la constitución 
de la fianza definitiva de 49.930.31 pese
tas. aue el contratista deberá constituir 
en legal form a en el plazo de quince 
días, contados a partir de la fecha en 
que por la Obra Social de la Falange 
se le com unica la presente resorción , 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
s*? dejará sin efecto dicha adjudicación, 
con pérdida de la fianza provisional.»

Lo que se hace público, de con form i
dad con lo prevenido en el apartado quin
to del pliego de condiciones econónúcas 

(y jurídicas que ha«i de regir en la con
trata de construcción . del grupo de tefe- 
rencia.

Santander, 14 de agosto de 1956.—El 
Presidente de la Obra Social (ilegible).

3.391-0.

CENTRAL NACIONAL SINDICALISTA 

Hermandades Sindicales de Labradores 

LA PUERTA DE SEGURA (JAEN)

La Asamblea Plenarla de la Herman
dad Sindicar de Labradores, en su sesión 
del día 25 de julio último, señaló el día 
2 de septiembre próximo, a las doce ho 
ras, para .celebrar públicamente, en el 
sa lón ' de • actos de la Hérmandád! la ven
ta del solar que tiene de propiedad la

referida Hermandad, conocido por los «V i
nazos», situado en La Puerta de Segura, 
calle de Pedro Ruiz, que mide veinte me
tros de frente por dieciséis metros y vein
te metros cincuenta centímetros de fon 
do por cada lado. Linda: por la derecha, 
con la casa de Julián Góm ez; por la iz
quierda, con la calle Nueva, esquina ai 
alm acén-granero; por la espa'da, con sa
lares propiedad del Municipio, y por el 
frente, con la calle de Pedro Ruiz.

El tipo de tasación fué fijado en 14.500 
pesetas, y el sistema de venta, por el de 
puja a la liana.

Los señores que deseen tom ar parte 
en la subasta tendrán que depositar, en 
la Secretaría de la Hermandad, con vein
ticuatro horas de antelación, el diez por 
ciento del importe del tipo de tasación, 
sin cuyo ingreso no podrán tomar parte 
en la misma. Dichos depósitos serán de
vueltos a los interesados una vez haya 
sido adjudicado el solar al último postor.

Lo que se hace público por medio del 
presente para general conocimiento.

La Puerta de Segura 10 de agosto de 
1956.—Ei Jefe de la Hermandad, M ariano 
Cospedal Bautista

3.364—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA 

CORDOBA 

Caja General de Depósitos

Habiendo sufrido extravío un i esguardo 
de esta Sucursal de la Caja de Depósitos, 
expedido en diecinueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y uno, con los 
números 1.158 de entrada y 16.749 de re
gistro, por pesetas dos mil, constituido por 
don Carlos Cazorla Perales a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas pa
ra responder al pago de m u1 tas y cáno
nes de coincidencia, etc., vehículo CO-5730, 
se previene a la persona en cuyo poder 
se halle lo presente en esta Sucursal de, 1a 
Caja de Depósitos, en la inteligencia de 
que están tomadas todas las precauciones 
oportunas para que no se entregue sino a 
su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efectos algu
nos transcurridos que sean dos meses des
de la publicación en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia sin haberle presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 36 del R e 
glam ento de 19 de noviembre de 1929.

Córdoba, 30 de junio de 1956.—El Dele
gado de Hacienda (ilegible).

8.460—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Aismalibar, S. A.
Localidad del em plazam iento: M on

eada.
Capital: 20.000.000 de pesetas. De la 

ampliación. 30.000.000 de pesetas.
O bjeto de la petición: Am pliar su in

dustria de materias aislantes, conducto
res esmaltados, barnices y plásticos.

Producción: La producción actual au
mentará en virtud de la ampliación en 
proyecto con las cifras siguientes y anual
m ente: Bornas tipo condensador para 
transform adores de 12 KV hasta 220 KV.,
1.000 unidades; placas rígidas, cintas a 
base de tejidos de vidrio, m ica o am ianto 
y siliconas, 20.000 kilogramos; perfiles y 
piezas moldeadas de siliconas 10.000 kilo
gramos; eclisas o bridas ¿islantes para 
ferrocarriles, 6.000 unidades; espadas de 
telar y otras piezas de madera m ejorada,
25.000 kilogram os; pantallas y aislantes 
antiarco. 200.000 piezas; tubos envase de 
pared laminar de politeno, 30.000 kilogra
m os: recipientes y piezas resistentes a lgs 
acciones químicas. 200.000 uriídadés; tubo 
aislante continuo y perfiles varios, 40.000
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kilogram os; productos moldeados p o r   
prensado. 15.000 kilogram os; conductor 
aislado con resinas. 20.000.000 de me
tros; tejidos y papel recubiertos de re
sina, 1.000.000 de m etros; tubos de m a
terial baquelizado. 30.000 kilogramos.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: 90 por 100 de proce

dencia nacional Im portación de silico- 
nas. algunos tipos de resinas, am ianto y 
algunas partidas de m ica y fibra de vi
drio.

Los Industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir d .  la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona. 3 de agosto de 1956.—El In 
geniero Subjefe, E. G arcía Marti.

8.868—O,

BAD AJO Z 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Com pañía Sevillana de 
Electricidad. S. A.

Lugar de situación de la Industria: Mé-
rida.

O bjeto: Instalar una caseta de trans
form ación  y medida de 160 KVA., a 5.000/ 
230 voltios, que derivará del poste nú
m ero 53 de la línea a 5.000 voltios oem 
tral Mérida, zona Albarregas. a fin de su
m inistrar energía a la fábrica de oxí
geno de la Com pañía Española de Car
buros Metálicos.

Esta industria empleará maquinaria y 
prim eras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo i  industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
p licado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oñcinas de esta Delegación de In 
dustria.

Badajoz. 13 de ju lio  de 1950.—JEC1 Inge
n iero Jefe, A. Martínez,

8 .5 8 4 -0 .

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Frutos Selectos, S A.
Lugar de situación de la ..industria: 

Guareña.
O bjeto: Instalar una fábrica de hielo 

y  cámara frigorífica para la conservación 
de frutos dedicados a la exportación.

Esta industria empleará maquinaria y 
prim eras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tripli
cado y dentro del plazo de diez días los 
escritos que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 4 de ju lio  de X956,—El Inge
n iero Jefe, A. Martínez,

8.585-—O»

G U IPU ZCO A 

I n s t a l a c ió n  l ín e a  e lé c tr ic a

Peticionario: Industrias Químicas Tex
tiles, 8. A.

O bjeto: Instalar en Andoain una línea 
aérea trifásica a 3 K V , conductores de 
ccbre de 4.5 m ilím etros de diámetro, so
bre apoyos de madera, longitud aproxi
m ada de 1.535 metros, con origen en la 
subestación transform adora en Casa de 
Bombas, de 75 KVA. a 3.000/220-127 V,

Presupuesto: 182.487.41 pesetas.
Sin im portaciones.
Se hace público en cum plim iento de la 

norm a segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 13 de Julio de 1956,—El 
Ingeniero Jefe, Daniel ta ff itte ,

8.591—a

 N AVARRA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: C oncejo de Navascués.
O bjeto: Instalai en Navascués una pa

nadería concejil.
Capital: 160.000 pesetas.
Froducción: Unos 62.000 Kg. de pan 

anuales.
Esta industria empleará maquiriaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación (Gorriti, 32).

Pamplona. 17 de agosto de 1956.—  El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

8.909-0.

O VIED O  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Sánchez Al- 
varez.

O bjeto: Ampliar su taller m ecánico de 
reparaciones sito en Oviedo, con ia ins
talación de un tren de laminación con 
rodillo de 250 m m ?, electrom otor de 
50 CV y horno de caldeo, para el lami
nado de despuntes y materiales defec
tuosos.

No se solicita im portación alguna
Presupuesto: 292.000 pesetas
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por ir mis
ma presente los escritos que estime con
venientes en las oficinas de esta Delega
ción en días y horas hábiles, en el plazo 
de diez días, por duplicado v debidam ente 
reintegrados y firmados

Oviedo, 21 de Julio de 1956.— El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

8.415—0»

SO RIA

N ueva  in d u s t r ia

P eticionario: Don Secundino Vicente 
Abad.

O b je to : Instalación en Duruelo de la 
Sierra de una tábrica de persianas enro- 
Uables de madera.

M aterias prim as: 1.000 metros cúbicos 
de madera de pino cada año.

C apita l: 125.000 pesetas.
T anto la maquinaria com o las mate

rias primas a em plear serán nacionales.
Cuantas personas se consideren afec

tadas presentarán sus escritos, por dupli
cado y en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, N. Rabal. 5.

Soria 20 de Julio de 1956.—El Inge
niero Jefe, Angel Hernández Lacal.

004—C.

LÍNEAS ELÉCTRICAS

P eticionario: Don Secundino de Vicen
te Abad *

D om icilio : Duruelo de la Sierra.
O bjeto: Instalación en la misma loca

lidad de un centro de transform ación de 
30 KVA., alim entado a través le  linea 
en alta tensión de 239 metros, deriva
da de la general de «Soria Industrial, 
O E. L .» ; todo ello con el fin de sumi
nistrar energía a  industria de serrería 
de maderas

Todos los materiales de la instalación 
serán de procedencia nacional:

Cuantas personas se consideren afec
tadas presentarán sus escritos, por dur 
pilcado y en el plazo de diez días, en 
las ofioinas de esta Delegación. N. Ra
bal. 5

Soria, 26 de Julio de 1956 —El Ingenie
ro Jefe. Angel Hernández Lacal.

005-0 ,

 Peticionario: Don Andrés Diez G arcía  
O b je te : Instalación en Covaieda de un 

ramal de linea de 209 metros, deriva- 
j do de la general de «Soria Industrial, 

C E. L.» y de un centro de transfor
mación de 60 KVA., destinado al sumi
nistro' de fuerza motriz a la serrería de 
maderas del mismo propietario.

Todos los materiales a emplea; en la 
instalación serán de procedencia nacio
nal

Cuantas personas se consideren afec
tadas presentarán sus escritos, por du
plicado y en el plazo de diez oías, en 
las oficinas de esta Delegación. N. Ra
bal. 5

Soria, 26 de ju lio de 1956.—El Ingenia» 
ro Jefe, Angel Hernández Lacal.

TA R R A G O N A

A m p l i a c i o n e s  de i n d u s t r ia

P eticionario : D o n  Francisco Torrell
Madurell 

Em plazam iento: Reus.
Capital industria : 45.700 pesetas- 

Capital am pliación : 43.105 pesetas.
O bjeto de la petición : Ampliar su ta 

ller de imprenta.
Producción anual a ctu a l: Trabajos va

rios de imprenta, con un consum o anual 
de 40 resmas de papel.

Producción am pliación: Trabajos va
rios de imprenta, con un consum o anual 
de 40 resmas de papel.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejem plar dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la rambla dei G ene
ralf simo, 25. entresuelo.

Tarragona. 9 de julio de 1956 —El In
geniero Jefe, José M.fl Salvadores.

8.433— O.

Peticionario: Destilados Agrícolas Vim- 
bodí, S. A.

E m plazam iento: Vimbodi 
Capital industria: 493950 pesetas. 
Caoital am pliación : 95.000 pesetas. 
O bjeto de la petición : T ransió ;m ar su 

industria destinada a la destilación de 
la madera y cáscara de frutos secos, ce
sando en la fabricación de acetona, ace
tato de metilo y carbón vegetal, y au
m entando la producción de ácido oxá
lico

Producción a c t u a l  de la industria : 
15 000 kg anuales de ácido oxálico.

Producción am p liación : 30.000 kg anuar 
les de ácido oxálico 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos aue estimen oportunos en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de 

. Industria, sitas en la rambla del G ene- 
raúsimo. 25. entresuelo.

Tarragona. 13 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe José M.a Salvadores.

8.434—O»

Peticionarlo: Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña. S. A 

E m plazam iento: Térm inos m unicipa
les de Reus Constan ti y Tarragona 

O bjeto de ía petición: Transporte de 
energía eléctrica desde Reus a Tarrago
na construyendo dos circuitos trifásicos 
a 25 Kv. desde la estación receptora de 
Reus a Tarragona afectando a ios tér
minos municipales de Reus. Constanti y 
Tarragona Sum inistro de energía eléc
trica al nuevo centro de consum o G ran
ja  Vila. en el térm ino municipal de Reus, 
emplazando un transform ador de 50 KVA,
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y relación 25 000/220-127, alimentado por 
una derivación a 25 Kv de 80 m. de 
longitud Variantes en las lineas a 25 Kv. 
Coroera-Reus (dos circuitos! y Tarrago- 
na-Valls. afectando los términos munici
pales cíe Reus ,v Tarragona. La variante 
de la linea Corbera-Reus se ha proyecta
do con objeto de retirar la parte que 
actualmente se ve afectada por la Urba
nización Quintana, de Reus.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se nace pública esta petición para que 
los inaustria.es que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar dentro del plazo de diez días, 
en ¡as oficinas de esta Delegación de In
dustria. sitas en la rambla del Genera
lísimo, 25 entresuelo.

Tarragona 7 de julio de 1958.—El In 
geniero Jefe. José M.a Salvadores.

8.467—0.

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Víctor Tom é Pibla.
Emplazamiento: Casas de Alcanar (A l

earían (Tarragona).
Capital industria: 75 000 pesetas.
Objeto de la petición: La instalación 

de una industria de bebidas carbónicas 
(sifones y gaseosas).

Producción . De 12.000 a 15.000 unida
des. entre s i f o n e s  y gaseosas, anual
mente.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplica
do ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria sitas en la rambla del Ge
neralísimo, 25 entresuelo.

Tarragona 30 de julio de 1956.—El In 
geniero Jefe. José M.a Salvadores

8.465—0.
TOLEDO 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Leonardo G ó me z
Muñoz

Emplazamiento: Hontanar.
Capita l: 50.000 pesetas-
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de molino de piensos.
Capacidad de producción: Superior a 

5.000 kg diarios.
Empleará maquinaria nacional.
Los pue se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Indus
tria los escritos oportunos, por duplicado, 
en el plazo de diez días-

Toledo, 21 de julio de 1956.—El Inge
niero Jefe. Diego Mesa Suárez.

8.416-0.
V ALLA D O LID  

INSTALACIO NFS ELÉCTRICAS

Peticionario: Don Angel López Guerras.
Capital: 45.924.25 pesetas.
Objeto: Instalación línea eléctrica en 

alta tensión a 13.200 voltios de 143 me
tros de longitud y un centro de trans
formación con transformador de 25 KVA. 
para servicio' industria de cerámica en 
el término municipal de Alejos, derivan
do de línea propiedad de la Empresa H i
jo de Jorge Martín.

Empleará elementos de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por tri
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Alcalle
res. 1. principal.

Valladolid. 27 de julio de 1956.—El In 
gerí p-o Jefe, José Mufioz-Repiso.

4.338-0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA 

V I G O

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Caucho Atlántica. S. L.
Emplazamiento: Vigo.
Capital: 906.828 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación de artículos de caucho y plás
ticos.

Producción anual:
Pavimentos. 30.000 metros cuadrados.
Botas industriales. 40.000 pares.
Calzado marinero. 40.000 pares.
Planchas para juntas. 5.000 kilogramos.
Correas transmisión plana, 2.000 me

tros cuadrados. i
Correas transportadoras, 1.000 metros 

cuadrados.
Correas trapezoidales sin fin, 5.000 uni

dades.
Tuberías de varios tipos 8.000 metros 

lineales.
Artículos varios, 6.000 unidades.
Maquinaria: Nacional.
Materias nrimas: Nacionales
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el improrrogable plazo de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Subdelegación de Industria, sita en 
la calle Alfonso X II I ,  número 10. pri
mero.

Vigo. 19 de julio de 1956.—El Inge
niero Jefe, Pedro Ruibal.

4.207-0.

Peticionario: Don Pedro Reboredo Cas
tro.

Emplazamiento: Gondomar.
Capital: 600.000 pesetas. Valor insta

lación. 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

industria de destilación de mieras de 
pino

Producción* Trementina, 330 Tm,: Co- 
.lofonia, 2.640 Tm.: Breas y Aceites, 1.148 
toneladas métricas al año.

Materias primas* Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
está Subdelegación de Industria, sita en 
la calle Alfonso X II I ,  número 10. pri
mero.

Vigo, 12 de julio de 1956'.—El Ingeniero 
Jefe. Pedro Ruibal.

4.208-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

* GRANADA-MALAGA

Provincia de Granada 

A m p liac ió n  de in d u s t r ia

Interesado: Don Vicente Sánchez Fer
nández.

Objeto: Instalación de una línea eléc
trica de alta tensión y caseta transfor
madora con potencia de 60 KVA.. alimen
tada mediante ramal trifásico de 550 me
tros de 'ongituü. que derivará al mismo 
voltaje de la Unea de la Compañía Se
villana de Electricidad a 8.000 voltios, 
en las proximidades del transformador de 
«L a  Torrecilla» y que se utilizará para 
suministrar energía eléctrica a la insta
lación elevadora de un pozo t de riegos 
en el cortijo denominado «Huérta Gran
de», del término municipal de Granada.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal-

Terrenos que atraviesa: Terrenos pro
piedad de don Antonio Custodio Rodri-

I guez. don Andrés Taboada Flannt. don 
: Luis Conde Teruel, don Antonio Salinas 
í Saias, don Antonio García García v del 

peticionario
Lo que se hace público para que los 

que se consideren perjudicados por la 
misma presenten los escritos de oposi
ción que estimen oportunos, poi tripli
cado y debidamente reintegrad* >s. den
tro deí plazo reglamentario de diez días, 
en esta Jefatura de Minas plaza de los 
Campos Elíseos número 10

Granada, 13 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe, J Gómez de la Bárcena.

612—O

OVIEDO 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: S i de r úr g i c a  Asturiana, 
Sociedad Anónima.

Ubicación* Avenida Conde de Guadal
horce. 52

Objeto de la petición: Ampliación de 
la planta Renn con un nuevo horno.

Capacidad de producción: 40.000 tone
ladas/año de nodulos.

Maquinaria y materiales: Un horno de 
Renn completo, con refractario especial, 
instalaciones de trituración y quemado
res* de carbón.

Materias primas Mineral silicioso y 
carbón procedente de minas propias, me
nudo de antracita y hulla y caliza ex
traída de canteras locales.

Capital a invertir: 43.269.861 pesetas, 
de las cuales 18.806.746 son de importa
ción.

hace pública esta petición para que 
las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidamente reintegra
dos los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, a contar 
de esta publicación en el BOLETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO, en esta Jefatura 
de Minas, calle de Santa Cruz. 13, se
gundo.

Oviedo. 23 de julio de 1956.—El Inge
niero Jefe, Luis de Beaumont.

8.390-0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

NORTE DE ESPAÑA 

ORENSE

E x p ro p ia c ió n  fo r z o s a  para la ocupación
de fincas en el terrni no municipal de 
Cubillos del Sil (L eón ), con m otivo del 

embalse del pantano de Bárcena.

Fcr Decreto de 28 de octubre de 1955 
se declaran de urgente realización las 
obras correspondientes al «Proyecto de 
replanteo del p a n t a n o  de Bárcena 
(León )», a los efectos de que les sea 
aplicable el procedimiento de urgencia 
para la expropiación forzosa que prevé 
la nufva Ley de 16 de diciembre de 1954 
y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo 52 de dicha Ley, con aplicación a 
las fincas que a continuación se detallan, 
situadas en el término municipal de Cu
billos del Sil (León'), se publica el pre
sente edicto, haciendo saber a los pro
pietarios y demás interesados que a los 
doce (12) días hábiles y siguientes, a con
tar desde la publicación del mismo en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, se 
dará comienzo, a las diez horas, a le
vantar sobre el terreno las actas previas 
a la ocupación de las fincas que a con
tinuación se relacionan: previniéndose a 
los interesados que pueden hacer uso de 
los derechos que al efecto determina la 
consecuencia tercera del artículo 52 de 
la referida Ley.

Orense. 31 de julio de 1956.—El Inge
niero Delegado. Maximino Casares Ortiz.

4.403-0.
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Relación de propicíanos y fincas que es necesario ocupar, con motivo del embalse del pantano de Bárcena.

Número Nombre y apellidos V e c i n d a d S i t u a c i ó n  Clase de cultivo

1
2
3
4
5
6 
6*
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
26 a)
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46

47
48
49 
5C
51
52
53
54
55
56 

■5*:
58
59
60 
61 
62
63
64
65
65 a)
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84

José María Alvarez y, otros „e'..
Angel Ramos .... ............
Aurea Ramos ....... ........................ .
Lorenzo Fernández .............. ...............
Ceferino Martinez .......
Miguel Losada ...........
Ludivina Fernández .........................
Paulina Sierra ............. .....o..—.....o...
Emilio Ramón .......... ................ ........
Secundino Ramón ............  .............
Aniceto Cuellas .... .................. ..........
González Reguera .................o..........
Alfonso Rodriguez ........
Saturn.no Gómez .... .........................
Paulina Sierra ..........................
Francisco Pestaña ............
Miguel Losada ......................... .
José Yáñez y Manuel García ............
Francisco Ramón Alvarez .......... .
Emilio Ramón .............
Pascual Calvo ................. ........ ........ .
Aniceto Cuellas ......... .........................
Alfonso Rodriguez .................................o........

Germán Ramón ....................................................o.

. Antonio García ........... .............
Pascual Marqués .................................
José María García ...................
Rufino Villar ..............
Eulogio de la Fuente
Comunal .............................................
Segundo Ramón ........................... .
Aniceto Cuellas ................
Demetrio Pestaña ....
José Alvarez ......... .....o.....................
Salvador Cuellas ......... ....... ...............
José Fernández ..........
Segundo Ramón ..............................
Angel Rodríguez ..............................
Marianc Martinez .........
Paulina Sierra ........... .................... .
Faustino Fernández .... ....... .
Demetrio Fernández ..........................
Marcos Ramón ..............
Andrés Corral .....................
Rufino Calvo .................................o................

Pedro Fernández .............................
María Alonso ............... ............. -.......
Gustavo Nieto y ..................... ........ .
Felipe Taladiid .............«o...........
Agustín Nistal
Daniel Reguera ................ .......
Jacoba Nistal .......
Félix Marqués ..................-o......................

Prudencio Santalla ........ ...............
Francisco Corral .......... ..............
Antonia Diez ...................................
Francisco Rodríguez .........................
Julio González ...................... ...... ......
Visitación Ramón .................. .
Perfecto Sierra ...................... .
Miguel -Férez .................
Ceferino Martínez ............................
Lorenzo Fernández ........................
Faustino Fernández .... ...........
José Martínez ................
Asunción Fernández ............
Perfecto Sierra ............................. .
Daniel Fernández ......................o.........

José Martínez .................. ..................
Evelia Cuellas ............. .............o........

Francisca Calvo ............................... .
Olimpia Fernárdez ......... .......... .
Marcelina Ca'vo ...................... .
Ayuntamiento de Cubillos ................
Ayuntamiento de Cubillos ......... .
Alfonso Fernández Buelta ................
Casilda Jáñez .................................... .
José Osorio ................................... .
Casilda Jáñez .....................................
Josefa Buelta ................... ....... .........
Severina Fernández ...........................
Marcelina Fernández ................... .
José Martínez . ....... .............. ‘............
Ceferino Martínez ...........................
Pedro Fernández ................................
Marcelina Corral ....................... ........
Adrián Calvo ......... ................ ......... .
José Osorio •

Cubillos del Sil .......................

Bárcena del Río .......................

Ponferrada ................

Bárcena del Río .......................

Idem ........................................................

Idem .....................................
ídem ..................................................

Idem ........................................................

Posada del Río ............

Idem ...............................................
Idem ...................................................
Idem ...................................................
Bárcena del Río ............

Páramo del Sil .............

Posada del Río
Idem .........................................................

Bárcena del Río ............

Posada del Río .................

Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem ............................................................

Idem .........................................................

Bárcena» del Río .............

Posada del Río ..............

Santo Tomás .................

Posada del Río .................
Idem ............................i.
Cubillos del Sil ............

Idem ...............................
Idem .........................
Posada del R ío ................
Idem ..............................
Ponferrada ..........
Cubillos del Sil ............
Posada del Río ............

Bárcena del Río ............

Posada del Río
Bárcena del Río ....... ..

Idem .............. .................
Idem ....................................................

Idem ...................................................

Idem ...........................................................

Cubillos del Sil ............

Idem ...........................................................

Idem ...........................................................

Idem ...........................................................

Idem ...........................................................

Ponferrada ...................

Cubillos del Sil .............

Idem ............................................................

Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem ............................................................

Idem ................................*..................

Idem ..........................................................

Idem .......................................................

Idem ..............o.......................................

Idem ......................................................

Idem ..................................................

Bárcena del Río ............

Cubillos del Sil .............

Bárcena del Río
Idem ..................................................

Fonferrada ........................... .

Bárcena del Río ............

Idem ............................................................

Idem ..........................................................

Idem ............................................................

Idem ...........................................................

Cubillos del Sil .........................

Idem ............................................................

Idem .........................................................

Idem ..............1.......................................
Idem .............................................o............

Idem ....................................................

Bárcena del Río ............

Posada del Río ........................

Idem ............................................................

Idem ..........................................................

San Andrés de Montejos.
Idem .........................................................

Bárcena del Río ........................

Idem .....................................*................

Idem ....... ..............................................

Cubillos del Sil ...................

Idem ....................................................

Idem .... ......................................

Fosada del Río

Las Bouzas ...............

Chana del Río ...............
Idem .................................

Idem ..................................
Idem .....................................

El Jardonal ................................
Idem .......................................

Idem ...........................................

Idem ........................................ .
Idem ..........

Idem .....................................................
Idem ............................... .......
Idem ................................. .. .
Idem .............................................
Idem ..................................................
Idem ..........................................
Idem ................................................
Idem ..........................................................

Idem ...................................................
Idem ..................................................
[dem ........................................................

Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem ........................................................

Llana del Río ...............

Idem ....................................................*.

Idem ........................................................

Idem ........................................................

El Jardonal .....................................

Idem ...........*.........................................

Idem .,......................... .
Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem ........................................................

Idem .........................................................

Idem .....................................................

Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem ........................................................

Sabuguero
Idem ...........................................................

laem ...........................................................
Idem ........................................................

Idem .........................................................

Gándara .......................

Idem ...........................................................

Idem .........................................................

Idem ...........................................................

Idem .........................................................

Idem ...........................................................

Idem ..........................................................

Idem .........................................................

Idem ..........................................................

Idem ........................................................

Idem ..............i................................
Idem .......................................................

Sabuguero ....................................

Idem ...........................................................

Idem ............................................................

Idem ...........................................................

Idem ..........................................................

Idem ........................................................

Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem ...........................................................

Idem ............................................................

Idem ...........................................................

Idem ..........................................................

Idem .......................................................

Idem .............................

Idem ...........................................
Idem ......................................
Idem • ....................................

Idem ..................................................

Idem ........................................................

Idem .........................................................
Idem .....................................................
Idem ..............................................
Idem ...........................................................

Idem ...........................................................

Idem ................................................
Idem ..........................................................

Gándara ..........................................

Idem .................................................
IdSlll UlItlMI MM.1ttUM.tl.Mt.

1
j Erial.
Prado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cereal.
Idem.
Varios.
Cereal.
Idem.
Idem.
Idem.
Erial.
Cereal.
Idem.
Idem
Varios y cereal varios. 
Cereal.
Idem
Varios.
Idem.
Idem.
Idem.
Cereal.
Varios.
Idem.
Idem.
Erial.
Monte alto.
Cereal.
Erial.
Idem.
Idem.
Idem.
Varios.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Cereal.
Varios.
Cereal.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem
Idem
Idem.
ídem.
Idem
Idem.
Idem
Vanos.
Cereal.
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem.
Idem
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Niúmero Nombre y apellidos V e c i n d a d | S i t u a c i ó n Ciase de cultivo

85
36
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105 

. 106
' 107

108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146 
Í47
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161

162
163
164
165 
.166
167
168
169
170
171
172
173 
114

Esteban Pestaña
Blas Jáñez ...................................................................................................

Placido Fernández ........... .......... « o , , , , , , , .

Isabel Marqués
Clodomiro Corral .........................................

Mana Corral ...................... ................................. ..

Daniel Fernández o .....................

Manuel Corral ........... ................. » . o „ . . . „ . o » —

Tomás Nistal ‘.............
Casimiro González ............................................... .....

Andrés- Corral ........... .......................................................... .....

Pedro García .............. ............ .. ........................................ ..................

FoSteban Pestaña 
Domingo Santalla 
A-ntolma Billar . .

Pedro Andrés .................. . . . - . « « o o . . .

Daniei uguez. y Lorenzo Rodr guez .

Daniel Fernández _____ . . . o . . - * . . . ______ _______ _

Salvador Calvo .............. ........................................................

Patricio Nistal ....................................... o , . , . , , . *  *
Florentino García .................................. ......................... ..

Isidro Cascallana ............................................

Prudencio Cascallana y S a u s tiano
Cascallana ...................................................... . . . . . . . . . . . . . .

José Antonio Corral .............. ..

Santos Alonso ........................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a

Isabel Marqués .............................. , . . . . . . . . » « . . „ „ . . . . a

Herederos de José Férez
Lorenzo Ramos ....................... . . . . . . . . . . . . . . . a — . « « .

Lucila Alvarez ........... .. .......................

Daniel Fernández .......... .................... ..

Ayuntamiento de Cubillos . . . . . . . a . . . . - * -

Tomás Ramón .................................................
Felipa Cascallana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Manuel Marqués ........... ...........................................
Manuel Corral
Pedro Corral ........... . ............... .. . . . . . . . . . . . . . . . o .

José Fernández Cascallana
José Fernández .... ........... o . CO(V0. „ CB„ , 06Beo

Isabel Marqués . . . . . . . B C r . e r o r B . n.

Tomás Calvo ............
Aurelio Nistal ..........
Isabel Marqués ...........................................................

Domingo Santalla ......................... ................................. ..

Rafael Rodríguez y Miguel Pérez . . . . . .

Tomás Ramón ............................................. ............... ..

Pedro Fernández , , ........................ ..............................................

Patricio Pérez ........... ..

Manuel Corral
Pedro Orallo ..............

Pedro Fernández
Evelia Cuellas . . . . . . . - « o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ignacio Rodríguez .............. ..

Esteban Pestaña .......................................................... ..

Gustavo Nieto y Felisa Taladriz . * o , a .

Lorenzo Ramos .............. ............... ...................................

Pilar Mata ........................o .................. ......................... ..

Fedro González ................................................................................

Manuela Alvarez ........................ .....

Daniel Osorio . . ....................... . . . . . . • - . . • • . . . • • . o . . . .

Francisco Rodríguez 
Francisco Rodríguez
Félix Marqués ..........................

Rufino Fernández ............. .................. . . . . . . . . . . . . . . .

Dolores Gómez Núñez ............................. .
Ayuntamiento de Ponferrada
Pedro, García .......... ......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Daniel Fernández .................., ....................

Aurelio Nistal .......................................

Tomás Nistal . . . . . . . . . . . . o . . .

Manuela Alvarez ........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Daniel Fernández .......................

Pilar Mata ............................. ...................................................

Ayuntamiento de Cubillos .....................................

Pascual Marqués y José María Gar
cía. Osorio ..................................... .....................................................

Casilda Jáñez .......... ............... ..............................................................

Domingo Santalla ........... , . . . ....................................... ..

Casimiro González .......................................................

Manuel Corral .......................................................... .....................-

Gustavo Nieto y Felisa Taladriz
Agustín Nistal .................................................. ..

Manuel Cascallana ............................. . . . . . . . . o . . . . . .

Domingo Ramos . . « . . . . . * .................. . . * * » ..................*

Justa Prieto ..................................... .........................................................

Antolina Villas .................... ...................... . ............... ....................

Rafael Rodríguez ................................ .................................

Félix Marqués .......................................................... . . . o » . -

Tomás Nistal .................................

Cubillos del Sil
Iaem ......................................... .................................

Idem ............... « o ..................o...............

Idem ........................................................

Idem ................. .. ..............................................

Idem .........................................................................

Idem .................... ............................................

Idem . . . 0 0 0 0 . 0 . . OOOOOO.O OOOO.O.O..: 

Idem ..........................................................................

Idem ' . . . .o o . o o o o o o o o .o o o o o o o o lo o o ..

Idem ................................................... .. ...............

Idem o , . o . .0 .0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 0 0 .0 0 0 0 0 . 

Idem
Ideiíl H i t . o o  o oe o o o o o e o o o o e e e .o o o o *.

Idem ........................................................................ ..

Idem
Idem . .................................. .O

Idem . . . . . . o ........... .. ............... . . o . . ............

Idem . . . . . . . . . . o . ................... .. .......................

Idem . M o , . . . . . . o .............................................

Idem ................................................ « . . . . o . . . .

Ideili * .c »o .* o o o o e o o o o o e « o e o o e * e a o * .

Idem
Idem ....................... o . * . . .......................................

Idem ............... . . o . , .............................................

Idem ................................................ 0 00 0 . 0 0 . . .

Idem .................0. 0 . 0 . 0. 00 . . .

Idem ..................0 00 . 0 00 0 0 0 . 0 . . 0 . 0 . . . . .

Idem . ........................

Idem ....................................................................
Idem ......................

Idem 0 0 0 0 0 0 .0 . o o o . o . o o . o o . . .

Idem o ^ . o o . . . o o o . . . . o . . . .....................

Idem
Idem ............ o........o....... ..

Idem . . . . . . . . . . o ........................ o . . . . . . . .

Idem ............... . . . . . o . .............. . o . . . .............

Idem o . . . . . . . . . . o . ...................

Idem ....................

Idem .................... ..

Idem ............

Idem ................................... o . . . . . .

Idem ............................ o . . . . . . . . . . . . ...............

Idem .................................. « o . . .

Idem ....................

Idem .................... ..............................................

Idem ..........................................................................

Idem ............................................................... ..

Idem ..................................... ..

Idem ........... . . . . . . . . o . . . .....................« . . .

Idem ............

Idem . . . O O . . O . . 0  0 00 . 000 . ..............

Idem ............o . . . o . . . .. ................. ..

Idem . « . . 0 0 . . . 0 0 . . . 0 0 . . 0 0 0 . . . . . . . .

Idem . . O . . C . . . O . . O . O O . O . O O O O . . O . C .

Idem ...................... ..................................................

Idem ............................................................. ..

Idem .................................. o ..................................

Idem ..................... ......................... .... ....................

Idem .........................................................„ ............

Idem .................................................................
Idem ..................................................................

Idem . « ...........................................................

Idem ...................................................

Idem . . . . . . « . o . . . . . . . . ...................... ..

Idem ........................................ . . . . . o .................

Idem ........................................... ............................

Idem .......................................................................

Ponferrada........................
Cubillos del Sil . . . . . . . . . . . o .

Idem .................................................................

Idem .............................. ........................................

Idem ........................................................................

Idem ..................................................................

Idem .......................................

Idem ...................................................... .. ...............

Idem . . . o , . .......................................

Idem ........... .................................. ......................

Idem .....................................................................

Posada del Río . . . . . . . o * . . »

Cubillos del Sil . . . . . . o . . , . .

Idem .............................................................. ..

Idem .....................................................................

Ponferrada . . . . . . . . . . . . . . o . . . - .

Cubillos del Sil .............................

Idem ....................... ................ . ............................

Idem .....................................................................

Idem ....................................... ....................... . . .

Idem ......................... ........................................... ..

Idem .............................. .. ..............................

Idem ............................................. ..

• Idem

Gándara ............................. ...........................

Idem ....................... .. ..............................................

Idem ........................................................................

Idem ........................................................................

Idem . ..........................................

Idem . . . . . . . . o . . . . , ........................................

Idem ........................................................................

Idem ......................................

Idem . . . . . . . o ................................................ ..

Idem ......................................................................

Idem ..................................................................... ..

Idem . . . . . . o ........................... .. .......................

Idem ......................................................................

Idem ...................................................................

Idem .......................................................................

Idem ....................................................... ..

Idem .............................................................. ..

Idem ...................................................................

Idem ............................... .. ......................................

Idem ................................................................... ..

Idem ........................o..............................................

Idem ........................... ........................................... .

Idem .........................................................................

Idem .........................................................................

Idem ............................................................ ............

Idem ............................... .. .................................

Idem ......................................................................

Idem ....................... ................................................

Idem .........................................................................

Idem ............................................ .
Idem ........ ......................
Idem ..............................................................

Idem ......................................................................

Idem ................................
Idem .........................................................................

Idem .......... .............................. .................................

Idem ..........................................................................

Idem ........................................................................

Idem ....................... o..............................................

Idem .........................................................................

Idem ........................................................................

Idem ....................... ................................................

Idem ............ . . . o . . . ...........................................

Idem ............................ o . . , .............. . . . . . . . .

Idem ......................... o............... ..............................

Idem .........................................................................

Idem . . . . . o . . . . , . . . , ....................................

Idem ............... .. ......................................................

Idem ..................o....................................................

Idem . . . . . .  o . . . . . . ..........................................

Idem ... ................................... o..............................

Idem . . ................. ..................................................

Idem .....................................................................

Idem ... ....................................................................

Idem ......................................................................

Idem .......................................................................

Idem ........................................................ .. ............ ..

Idem .....................................................................

Idem .............................................................. ..

Idem ..................................................................

Idem .......... ...............................................................

Idem ..........o . ............................................................

Idem ........................... .........................................

Idem « . o . . . . . . . . .............. ............................

Idem . . . . . . . . . . o . .................................. ..

Idem ..................o ............ .............................. . . . .

Idem .......................................................................

Idem ..........................................................................

Idem .......... ...............................................................

Idem .................... ......................................................

Idem .................................o . . . . . . . . . . . . . .

Idem ..........................................................................

Idem ..........................................................................

Idem ...................................... .. .................................

Idem ................. .. ............... ...................................

Idem ................................. ........................................

Llana del Río ó . . . . . . . .............. ..

Idem .................................... .....................................

Idem ...................................... ................
Idem ..............................................
Idem ................................. ............ ...........................

Idem ................................................................

Idem ......................... .. ..............................................

Idem ......................... * ............................................

Idem .............................................................
Idem „ .....................................................................

Idem ........................................................................

Idem .........................................................................

Idem .........................................................................

Idem ............. * ....................... .... ............................

Idem i

Cereal.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Id em ,
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem
Idem ,
Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem.
Idem
Idem
Idem.
Idem
Idem.
Idem
Idem
Idem.
Idem.
Iderm
Idem
Idem
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem

Pastos.
Idem.
Cereal.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
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N umero NuniDre y apellidos J V e c i n ü a tí ¡
■

S i t u a c i ó n Ciase üe cuitivo

175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199 
20C 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245 
24f
247
248 
241
250
251
252
253 
25' 
255 
250
257
258
259
260 
261 
262 
263 
26' 
265 
2o5’

Salvador Cuellas
Cesárea Cuellas .... ....................
Agustín Nisial ....
Iiiucencio Ramón ................................
Pascual Marques ......................... .......
Esteban Freí ............ .
Demetrio Pestaña
Antonio Cascallana ...........................
Prudencio Santalla
Miguel Marqués . . . . . . . . . . . o . . . . . . , . 0. o . . . o « . „ .

Patricio Pérez .......................... .....
Agusun Cascallana ............ ...... .
Hereueios de Francisco Alonso o.......*
Agusun Cascallana ...................
Francisco Ca-cahana ........................
Francisco Rodríguez ........................
Daniel Fernández .... .
Julio González .......... .
Manuel Menéndez ...........
Domingo Santalla .......... .
Domingo Ramos Reguera ..................
José Prada ..... ...... ............... .............
Daniel Osorio ............ .
Rafael Rodriguez .......... ...................
Espeianza Rodríbuez .... .............
Lorenzo Ramos ........................ .
Manuel Menéndez ........... ...o............
Geimán Ramón ............ .............. .
Cesáreo Cuellas ........ ............-o
Benigno Rodriguez ....................
Felipe Cuellas .......... .............. ............
María Alonso .................................... •
Ayuntamiento de Cubillos del SU ....
Esteban Frei ................... . . ...... .
Ayuntamiento de Cubillos del 811
Prudencio García ............................... .
Olimpia Fernández .............. .
Manuel Marques ................... - a . . . . . . . . . . . . . . . . .

Daniel Fernández .......... .........
Marcelino Cascallana .... .
Antolina Villar ....................
Comunal de Cubillos del Sil ............
Casilda Jáñez ......................... .
María Alonso Alonso .............. .
Jovita Cascallana .....................
Celestino Foces ...........................
Herederos de Dolores Gómez ...........
Domingo Ramos ............................
Manuel Corral ............ .............
María Alonso .... ................... ......... .
Ignacio Ramos ................................
Pedro Corral .................. ....................
Manuei Corral ............. ................ ......
Fidei Ramos ... ...................................
Agustín Cascallana ..............................
José Fernández Cascallana ......... .
Andrés Corral ...... ............ .................
Antonio González ...............................
Marcos Ramos ................................. .
José A. Corral ............. ......................
José Maria García y Pascual Marqués.
Esteban Blanco ...................................
Filomena Pestaña ...............................
José Calvo .............................. ........
Pedro González ..................................
Salvador Cuellas ............ ....................
Herederos de Francisco Alonso .........
Julio González .......... ........................
Pedro Fernández ............ ...,...............
Manuel Corral ................................. .
José A. Corral ............................... .
Tomás Ramón .................... ...............
Daniel Fernández ...............................
José María Fe*nández ’......................
Daniel Fernández ............................. .
Francisco Rodríguez .................. .......
Esteban Pestaña ............ ...................
Casimiro Fernández .......... ................
Fedro González ...................................
Daniel Fernández ............................ .
Casilda Jáñez ................................. .
Salvador Cuellas ................................
Pedro González ................................
Ayuntamiento de Cubillos del Sil ......
Daniel O?orio ..... ................................
Pedro Fernández ............................... .
Herederos de José y Pedro Pérez ......
Pedro González ....... ..........................
Gustavo Nieto y Felisa Taladriz ......
Esteban Pestañ- ............................ ..
Consuelo Marqués .................... ..... ,..
Daniel Fernández .... ................ ........

Posada dei Río 
Idem . .  . .... 
Cubillos del Sil 
Posada del Río . . . . . . . . . . .

Idem ...................... .......................... ..

Idem ........................................................

Ponferrada ........ . . . . . . . . . . . . . . .

Cubillos del Sil
Idem .......................................o............ .

Idem ....................................................... ..

Idem ..................................... ....................

Idem ................................................. ..

Bembibre ..................... ..

Cubillos del SU . . . . . . . . . . . .

Idem ................................ ........................

Idem .......................... .............. ..................

Idem ............................................................

Idem .................. ..

Idem ...........................................................

Idem ..........................................................

Idem ........ ................................

Idem ...........................................................

Posada del Río . . . . . . . . . . . .

Cubillos del Sil . . . . . . . . . . . . .

Posada del Río .........
Cubillos del Sil . . o . , , . , . , , .

Idem ...............................
Posada del Río ......... ...
Idem ................................
Idem .............................
Cubillos del Sil ......... .
Idem ..............................
Idem '  ..............
Posada del Río ...... . . . . . .

Cubillos del Sil . . . . . ............. ..

Idem ......................................................

Idem\.o.......................................................

Idem .....................................

Idem ........................................................

Idem .................. .......................................

Idem ........................ ...................................

Idem ......................................................

Posada del Río ................. ..

Cubillos del Sil ............... . . . .

Idem ........................................................

Idem ............................................................

Idem ........................................................

Idem ............................................................

Idem ............................................................

Idem ..........................................................

Idem ..................., .....................................

Idem ............................................................

Idem ............................................... ...........

Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem ..................................... ...................

Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem . . . . . ...............

Posada del Río ........................

Cubillos del Sil .............. ............

Idem ......................................................

Idem
Posada del Río ............... »• ••

Bembibre ........................... : . . . . . . .

Cubillos del Sil .........................

Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem .........................................................

Bembibre ..............................

Cubillos del S i l ............. .............. ,

Idem .........................................................

Idem ..........................................................

Posada del Río ................. ..

Idem ..................................... ....................

Idem ......................................................

Cubillos del Sil ........ ..................

Idem ..........................................................

Idem ............................................................

Idem ....... ..................................................

Idem ........................................................

Ponferrada .......... .........................

Cubillos del Sil..............................

Idem ..........................................................

Idem ......................................... ..................

Liana del Río
Idem ........................ ..

Idem .................. .
Idem ...................... . . . . . . . . . . . . .........

Idem .......................................

ídem .......... ..

Idem .................. ...................... ..

Idem ...........................

Idem .................................

Idem ...............................

Idem ..............................................

Idem ...............................o.............. « . . .

Idem ................ .................................

Idem ....................................... ..................

Idem .0 .0 .0 .0 0 .0 .0  00........... ................

Idem .......... o.............................. . . . . . .

Idem J ....................................................

Idem ........................ o . .................. ..

Idem .................. . . . o . ...........................

Idem .......................................................

Idem ............................... o . ....................

Idem ........................................... ............

Idem ........................................................

Idem .................................
Idem .............................
Idem ..............................
Idem .................. ...................
Idem ........ ............................n ..............

Idem ........................................................

Idem .................. .....................................

Idem ........................................................

Idem ............................... .............. .

Idem ........................................................

Idem ........ ...............................................

Idem .......................................................

Idem ..........................................; .....
Idem ............................................
Idem ................................................
Idem .......................................................

Idem ........................................................

Idem ........................................................

Idem ........................................................

Idem .........................................................

Idem ..................................................... ...

Idem ..........................................................

Idem ................ ...........................................

Idem ............................................................

Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem ........................................................

Idem .........................................................

Idem ..........................................................

Idem .........................................................

Idem ...........................................................

Idem ..........................................................

Idem ....................... ............................

Idem ........................................................

Idem ..................................... ..............

Idem ..................................... ..............

Idem ....................................................

Idem ....................... ............................

Idem ................................................
Idem ............................ ......................... .
Idem ..........................................................

Idem ...........................................................

Idem ......................................................

Gándara . . . o . ......................................

Idem .......................................................

Idem ........................................................

Idem .............. ........................................

Idem .......... ...................................

Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem ......................................................

Idem ..........................................................

Idem ..........................................................

Idem ................ .........................................

Idem ..........................................................

Idem ....................................................

Idem ..................................................

Idem .........................* ...............................

Idem ..........................................................

Idem ............................................................

Idem ............................................................

Llana del Río ......... ....................

Idem .........................................................

ídem .....................................................

Gándara .................................................

Idem ..................
Llana del Río ..............................

Idem ............................................................

Cereal
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idpra
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Erial.
Cereal.
Idpm
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
(lera

Idem.
Idem.
Idem
Varios.
Idem.
Erial.
Cereal.
Erial.
Cereal.
ídem
Idem
Idem.
Idem
ídem.
Varios.
Idem
Idem.
Cereal.
Varios.
Cereal.
Varios.
Cereal.
Idem
Varios.
Idem
Cereal.
Varios.
Cereal.
Varios.
Idem
Cereal.
Varios.
Idem
Cereal.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem
Idem
Varios.
Idem
Cereal.
Idem
Varios.
Idem
Cereal.
Varios.
Idem
Cereal.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
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266267268269270271272273274275276277278279280 281 282 283 
28; 281 286287288289290291292
29o294295296

Antolina Villas y Dominrno S an talla ...Casilda Jáñez ............................................Pedro Fernández ........................ .Ignacio Marqués ............. ........... ......Isabel Marqués ...............................Isidro C ascallana ...... .......................... .Ayuntam iento de Cubillos del SilSalustiano C ascallana ......................... .Plácido Fernández .........................Isidro C ascallana ......... ...............F lorentino G arcía ............. ............ .Olim pia Fernández ...........................Isabel M arqués ........ .Olimpia Fernández ..... ............................Antonio Calvo ............ «o.......................M arcelino Calvo .................................. .Isabel M arqués ..........................................Ram ón R am ón .........................Gonzalo Ram  n ................................ .Miguel Cairo ^ Angel Rodríguez , ,F lorentino G arcía ........................... .Domingo Menéndez ........................ .A yuntam iento de Cubillos del Sil .......Antonio C ascallana .............................. .Gustavo Nieto y Felisa T aladrid  ......Luciano Rodríguez ................................ 1Leopoldo Taladrid . Gustavo T aladridy Felisa Taladrid  ...................................Comunal de Cubillos ................. ............Lorenzo Ramos ...........................................Gustavo Nieto y Felisa T alad rid  .......Ignacio Ramos ..........................................

Cubillos del Sil 1Posada del Río ....... .Cubillos del Sil ................Idem .................................  (Idem ... ................................  1Idem .......................... .......Idem ........... .........................Idem ............................ ........Idem ..... ..............................Idem ...... ..............................Idem ........ ....................o......ídem  ....................................Idem ................. . .................Idem ...............o........... .......Idem ..............o...... ............Idem ....................................Idem ................. ..................  iIdem ................ ...................Idem ...................................Idem ......... ...........................Idem ....................................Idem ....................................Idem ....................................Idem ....................................Idem ....................................Ponferrada ............. .Cubillos del S i l .......Ponferrada ........................Cubillos del Sil ...................Idpm . .............P onferrada .........................Cubillos del Sil ...................

Mana del RioIdem ....................................Idem ..... .......... ..............G ándara ...............Llana del Río ...................Idem .............. ....................Idem .....................................Idem ....o............................ .Idem ......... ..........................Idem ...... ...........................ídem .......... ....... ..................Idem .....................................Idem ........ ................ .Idem ....................................Idem ............ .......................Idem .................................G ándara ................... .Idem . ................................Idpm ...................................Idem ....................................Idem ....... ........................Idem ........ ..........................Idem ..................................Idem ...................................Idem ................................. .Llana del Ríp ...............ídem ..................................Idem ..................................Idem ....................................Idpm ....................................Idem ....................................Idem ....................................

Cereal.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.ídem.Idem.
Idem.Idem.ídem.rdem.Tdem.Tdem.rdem.ídem.rdem.IdemHuerta.Tdem.ídem.Cereal.Idem.Idem.

Orense, 31 de Julio de 1956.—El Ingeniero Delegado, M aximino Casares Ortiz.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
MURCIA

El «Boletín Oficial de la Provincia», nú mero 172, de 2 del actual, publica anuncio de subasta para  la adjudicación de las obras de reparación de los siguientes ca- minos vecinales: *
Reparación de explanación y firme del camino vecinal núm ero 13-A «De Jum i- 11a a la Venta del Olivo» ;kilóm etros 1 al 24). Presupuesto: 684.722,70 pesetas.Plazo de ejecución: cinco meses. F ianza provisional: 13.694.45 pesetas.
Reparación de explanación y firme del camino vecinal núm ero 9-A. «De Abani- 11a a la ca rre te ra  de Archena al Pinoso» (todo el cam ino). Presupuesto: 655 397.65 pesetas. Plazo de ejecución cinco meses. Fianza provisional* 13.107,95 pesetas.Reparación con riego asfáltico de1 camino vecinal núm ero 2-F, «De M urcia a La Aparecida por El Raal. pasando por Puente Tocinos y Llano de Brujas» (kilómetros 3.100 al 9,200). Presupuesto: 717 675 90 pesetas. Plazo de ejecución: cuatro meses. F ianza provisional: 14 353.51 

pesetas. . ,Reparación con riego asfáltico del camino vecinal núm ero 47-F, «De la Venta de la Virgen a Balslcas» (kilómetros 9 al 15) Presupuesto: 546.086.70 pesetas P la zo de ejecución: tres meses.—Fianza provisional: 10.921.73 pesetas.
R eparación con riego asfáltico del camino vecinal núm ero 30-F, «De Pacheco a Los Alzázares» (todo el cam ino) Presupuesto: 751.502.43 pesetas. Plazo ie  ejecución: cuatro  meses. F ianza provisional: 15.030.05 pesetas.
La g a ran tía  definitiva de cada ana de las obras referidas será el 4 por 100 del im porte de adjudicación.
Las proposiciones, redactadas con arre glo al modelo que al final de este an un cio se inserta, en sobre cerrado y con las ga ran tías  que el licitador prefiera, re in tegradas con tim bre del Estado de 6,00 pesetas y con sellos provinciales por valor de 3,30 pesetas, hab rán  de presen

tarse  en el plazo de diez días hábiles contados a partir" del siguiente al de la publicación de este anuncio en e* BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en el Negociado de C ontratación de la Excelentísim a Diputación, d u ran te  los días y horas hábiles de oficina. Dicho pla./o expirará a las trece horas 1el últhno día de presentación. En sobre d istinto que se en tregará en el mom ento de la oresen- tación de la proposición, se acom pañará el resguardo Jde la garan tía  provisional v demás a nue se hace referencia en la cláusula octava del pliego de condiciones.La ap ertu ra  de pliegos ten drs  lugar a  las doce horas del día hábil siguiente al en que expire el plazo de presentación de proposiciones en el Palacio de esta Diputación.
Las obras se abonarán con cargo al presupuesto extraordinario  anrobadi para este servicio y m ediante certificación m ensual de obra.
Los proyectos. Memoria, planos pliegos de condiciones y demás documentos de las referidas obras, se encuentran  de manifiesto en el Negociado de C on tra ta ción de esta Corporación, para su examen, du ran te  los días y horas hábiles de oficina.
Se advierte a  los licitadores que deseen op tar a varias de las mismas, "ab rán  de hacerlo m ediante proposiciones separadas y distintas, según la sucasta  a  que concurran, acom pañando, en cada caso, igualm ente, la docum entación res

pectiva.
Modelo de proposición

Don ............  vecino de ...........   con domicilio en ............  enterado del anunciopublicado en el BOLETIN OFICIAL DELESTADO de fecha ........... de   de1956. y del proyecto y pliego de condiciones técnico-facultativas v económico- adm inistra tivas que rigen la subasta para ia adjudicación de la obra del camino vecinal ...... (especifíquese el cam ino aque se refiere la proposición), se comprom ete a  ejecutar las obras de dicha subasta, con estric ta  sujeción al indicar

do proyecto y pliego de condiciones en la cantidad de .........  (en »etra) pesetas,(Fecha y firma del licitanor )Murcia. 3 de agosto de 1956,—El P re sidente. A Virgili.3.271—O.
a y u n t a m i e n t o S

J A E N
E dicto

El Excmo Ayuntam iento Pleno, en sesión celebrada el día 21 del pasado mes de julio, acordó am pliar en quince días m ás el plazo de inscripción de concursantes para  la confección de anteproyectos de ideas para el estudio de la Reform a In terio r de la Ciudad, cuyos quince días serán contados desde el siguiente al en que aparezca este edicto en el BOLETIN OFICAI DEL ESTADO, y en un mes más, a con tar desde el día siguiente al que exnire el plazo an terior, para la presentación de anteproyectos, tan to  a los nuevos solicitantes como a los que ya h an  sido inscritos.
Jaén , l de agosto de 1956.—El Alcalde (ilegible).
3.250-0.

LA CORUÑA 
S ubasta

El Excmo. A yuntam iento de La Corufta saca a  subasta pública la construcción, en el lugar de Figueiras, de este térm ino m unicipal, de 16 viviendas del tipo A y cuatro  bloques interm edios de 64 viviendas del tipo B, que form an parte  del segundo ciclo del proyecto de 416 que bajo la denom inación de «Nuestra Señora de. Carmen» redactó el Arquitecto don Santiago Rey PedVeíra, y que aprobó el In s titu to  Nacional de la Vivienda en 2 de diciembre de 1949. y que están com prendidas en dos bloques de cabecera. Este conjunto corresponde al definido por la  calle A, jard ín  in terio r paralelo, y las p rim era y segunda transversales del pía»
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no general de emplazamiento y ordenación del Grupo, por su presupuesto de contrata de 5.566.877,92 pesetas.La subasta se verificará a las doce horas del tercer día hábil siguiente al en que hayan transcurrido treinta natura<- les desde la publicación de la misma en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Dicho acto tendrá lugar en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo ia presidencia del limo. Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde en quien aquél delegue, y con asistencia del representante del Instituto Nacional de la Vivienda, dando fe dél acto el Notario a  quien corresponda en tumo.

El proyecto y pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas, particulares y jurídicas, en unión de todos los antecedentes y documentos para la subasta, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento (Sección de Fomento y Trabajo) y en el Instituto Nacional de la Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Madrid), en ios días y horas hábiles de oficina que medien hasta la víspera del remate.Las proposiciones para optar a  la subasta, que han de ser necesariamente redactadas con' arreglo al modelo que al final se inserta y reintegradas con timbre de1 Estado de la clase sexta y un sello municipal de catorce pesetas, se presentarán en el Registro General de Eni rada de la Secretaría de este Ayuntamiento y en el Instituto Nacional de la Vivienda, en Madrid, dentro de los treinta días "naturales, contados a partir dei siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio de subasta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, desde las diez a las trece horas del día en que se cierre dicho plazo, en sobres cerrados y lacrados,v poniendo en el anverso la inscripción siguiente: «Proposición para optar a  la subasta de las obras de construcción de 16 viviendas del tipo A, y cuatro bloques intermedios de 64 viviendas del tipo B, del segundo ciclo del grupo «Nuestra Señora del Carmen»A todo pliego de proposición se acompañará otro, también en sobre cerrado y lacrado que contendrá las referencias técnicas y económicas del concurrente y ios siguientes documentos:1.° Documento de identidad del lid iador o, en su caso, del apoderado o representante, cuando se trate  de Empresas o Sociedades.2.° Escritura de constitución de la Sociedad licitadora.3.° Poder especial y suficiente para concurrir a la subasta. x4.° Resguardo de haber depositado la fianza provisional en' la respectiva Delegación de Hacienda o, en su caso, en la Caja General de Depósitos de Madrid, a  nombre del Instituto Nadonal de la Vivienda,5.° Ultimo recibo de la contribución.6.° Recibo justificativo de estar al corriente en el pago de la cuota sindical.7.° Documento acreditativo de que no existe ninguna de las incompatibilidades establecidas por el Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.8.° Declaración, y, en su caso, comprobantes, de que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados en la ejecución de las obras son de producción nacional.9.° Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de las primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.En el acto de la subasta se abrirán primero los sobres de las referencias y se escogerán las propuestas qüe ofrezcan las debidas garantías de solvencia, con informe razonado, que deberá someterse a la aprobación del limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la  Vivienda. Las propuestas económicas de los concurrentes no escogidas se destruirán por el Notario, abriéndose inmediatamente ante dicho funcionario las propuestas económicas de los seleccionados, adjudi- , cando la obrará. la .más baja, siemgke-.

que ella cumpla cuanto disponen les *eyes vigentes para estos casos.Cada concurrente podrá presentar varios pliegos dentro dél plazo acordado, sin acompañar nuevos resguardos.En el caso de que resulten dos o mas pi oposiciones iguales, se hará la adjudicación en la forma que determina la regla cuarta del artículo 34 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953, es decir, que se verificará la licitación por pujas a la llana durante el término de quince minutos entre sus autores. Si terminase este plazo, persistiendo la igüaldad, se decidirá por medio de sorteo la adjudicación provisional del remate.Terminado éste, se unirán al expediente de subasta todos los resguaidos de depósito y todas las proposiciones presentadas, incluso las qué se hubieren declarado desechadas, sin más excepción que las correspondientes a licitadores que estén conformes con que queden desechadas sus proposiciones, quienes podrán recogerlas en el acto, con los resguardos de depósito correspondiente, entendiéndose que renuncian con esto a todo derecho a la adjudicación déñnitiva del remate.La fianza provisional que para participar en la subasta previamente ha de ser constituida en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda, es de ochenta y cinco mil seiscientas sesenta y ocho pesetas con setenta y siete céntimos (85.668,77).La fianza definitiva que ha de constituir el adjudicatario una vez cerrado el remate asciende a la cantidad de ciento setenta y un mil trescientas treinta y siete pesetas con cincuenta y cinco céntimos, con el aum ento, prescrito, en la Ley de 17 ele octubre de 1940, si hubeire lugar a ello, que le será devuelto en cuanto lleve ejecutado el 25 por 100 de la obra, si la baja no es superior al veinte por ciento. En caso de que la baja excediese del veinte por ciento, esa garantía complementaria s e r á  devuelta cuando el importe de la obra ejecutada sea superior al 50 por 100 del presupuesto.Tanto la fianza provisional como la definitiva podrá constituirse en metálico o en efeetos.de la Deuda Pública, al tipo asignado por la mencionada Ley de 17.de octubre de 1940. En caso de amortización total o parcial de los valores que constituyen la fianza, el adjudicatario viene obligado a reponerla en la cuantía que sea necesaria para que el importe de la garantía no se altere. Esta sustitución habrá de consignarse en escritura ! pública.Se dará, principio a las obras dentro del término de ocho días, contados desde la fecha del otorgamiento de la escritura pública de contrata, y deberán quedar terminadas en el plazo de'doce meses, contados desde la fecha en que dé ■ comienzo a los trabajos.Se acreditará al contratista el importe de las obras ejecutadas con arreglo a lo que resulte de las certificaciones expedidas por la Direfcción Facultativa, reali- ízándose el abono de las certificaciones .en metálico, sin más. dilación que la que imponga el trám ite aprobatorio por .el ! Ayuntamiento.! La escritura de contrata se otorgará . ante el Notario designado por el Colegio Notarial de esta ciudad, dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha en ; que se publique la adjudicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v se notifique al interesado
El contrato de las obras está exento del 90 por 100 de los derechos reales y tim bre del Estado por la Lev de 19 de abril de 1939. ,Podrán los licitadores concurrir por A o por medio de representante cuyos po- ; deres ha de bastantear, a costa de aqué: -• líos, el Letrado Asesor Consistorial o Secretario dé la Corporación,

Todos los gastos del contrato o que éste ocasione, así como los anuncios en diarios oficiales y particulares, honorarios del Notario, * pago del impuesto de derechos reales, llegue o no a otorgarse la escritura, reintegro del expediente y demás, serán de cuenta del adjudicatario, así como los impuestos que legalmente se establezcan.
Regirán para este contrato las prescripciones del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953, las del pliego genera! de condiciones que para la contratación , de obras públicas y las disposiciones en vigor en lo que se' refiere a la relación entre el contratista y ios obreros que hayan de ocuparse en las obras.
La Coruña, 2 de julio de 1956,—El AL calde, Alfonso Molina.

Modelo de proposációfii
Don  .........   veemo de  r que habita en la calle de    número ....enterado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO correspondiente al día ... de ...........  parala cotratación de las obras de construcción de 16 viviendas del tipo A y cuatro . bloques intermedios de 64 viviendas dei tipo B en el lugar de Figueiras, de este término municipal, que forman parte del segundo ciclo del proyecto de 416, redactado por el Arquitecto don Santiago Rey Pedreira, y del referido proyecto. Memoria, y pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas, se compromete a realizarlas con sujeción a los expresados ,documentos, con una baja d e  sobre elprecio tipo (o eri el precio tipo), en prueba de lo cual deja asegurada, esta proposición con el deoósito prevenido, como justifica con el adjunto resguardoAsimismo se compromete a . que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras por jom ada legal de trabajo y horas extraordinarias no sean , inferiores a los tipos fijados por las disposiciones vigentes en esta fecha o las qué se señalen en las que en lo sucesivo ;■ se dicten.i (Fecha v firma del proponiente.)3.149—0 ,

BARACALDO
; ' CumpUdo el trámite y plazo prevenidos en  el artículo 312 de la Ley de Régimen Local y 24 del Reglamento de Contratación sin haberse producido reclamación •alguna, se anuncia mediante este edicto Ha enajenación en subasta pública de so- ¡lares de propios de este Ayuntamiento, ¡situados eri Cruces, barrio de Burceña, de )esta jurisdicción, con una extensión to^ tai de '24.899.85 metros cuadrados, equivalentes a 320.710,06 pies cuadrados, cuyos lindéros, características y completa des- ' cripción constan en el respectivo oliego de condiciones y en el plano autorizado por el señor Arquitecto municipal que por vía de anexo se une, formando parte 'integrante de dicho pliego de condiciones.; Como objeto de la enajenación se advierte que quien adquiera los solares no ;podrá destinarlos más que el exclusivo fin ]de construir en ellos, como mínimo, dos* . ,cientas viviendas de renta limitada, y máximo, doscientas sesenta y dos de se- ¡gunda y tercera categoría, que se destinarán necesariamente a los productores de las Empresas enclavadas en aquella. !zona de este término municipal y que ¡tienen la obligación de construir viviendas para su personal, en virtud de la Orden conjunta de los Ministerios de Tra- •bajo, Industria y Secretaría General del Movimiento, de 12 de julio de 1955. En consecuencia, sólo podrán concurrir a lá subasta las pefsonas naturales o jurídicas que estén consideradas como promotores por la Ley de Viviendas de Renta Limitada, de 15 de julio de 1954, y el Reglamento dé 24 de junio de 1955 y que
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destinen los terrenos ai objeto precedente  
expuesto. ¡ í

El tipo de licitación es el global de ¡ 
1.603.550,30 pesetas, que corresponden al 
unitario de 64,39 pesetas por metro cua- I 
drado, pero las proposiciones habrán de j 
formularse conforme al tipo global de to- i 
dos los solares anteriormente o al alza de i 
los mismos. i

Habrán de constituir los lidiadores an- j 
les oe formular sus proposiciones, en cual- i 
quiera de las formas previstas por el ar- 
artículo 75 del vigente Reglamento de 
Contratación, la garantía provisional de 
32.071 pesetas, debiendo satisfacer, una 
vez que se le adjudique la subasta, a 
cuenta del precie, la cantidad precisa 
hasta completar con la fianza provisio
nal la suma de un millón de pesetas y abo
nando el resto del precio al ser otorgada 
la escritura pública. Asimismo el adjudi
catario deberá satisfacer 9.276,50 pesetas 
en concepto de gastos satisfechos v el 
importe del caserío enclavado en el terre- j 
no, que deberá ser derruido para la cons
trucción de las viviendas de renta limita
da y que según tasación pericial llevada 
a cabo por este ilustre Ayuntamiento es 
dé 37.500 pesetas, así como la suma de 
57.680,95 pesetas en concepto de impues
to de plus valía.

El pliego de condiciones, con el plano 
del Arquitecto municipal, que forma 
parte del mismo, y demás anteceden
tes de esta subasta, quedan expuestos al 
público en el Negociado central de la Se
cretaría de este ilustre Ayuntamiento, 
durante lás horas de oficina, desde la pu
blicación de 1a, convocatoria hasta la fe 
cha en que expira la licitación, pudien- 
do ser examinados y copiados por quien 
lo estime oportuno. Se reitera la aplica
ción de lo,dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento vigente de Bienes de las En
tidades locales.

Tendrá lugar el acto de apertura de 
pliegos en el despachó de esta Alcaldía 
Presidencia, a las doce horas del siguien
te día hábil de aquel en que transcurran 
diez días, también hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del último anuncio en el BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO o en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, ya que en am
bos ha de publicarse este edicto, hacién
dose constar que por razón de urgencia 
esta ilustre Corporación ha reducido a la 
m itad el plazo de convocatoria para la li
citación, en uso de ías facultades que le 
confiere el artículo 19 del Reglamento [ 
de Contratación ya citado. \

' Lás proposiciones deberán ajustarse al 
modelo inserto al final, sin que se pqeda 
alterar su contenido. A cada proposición, • 
que podrá ser formulada individualmen
te por los promotores de viendas de ren
ta limitada, o en conjunto agrupadas a 
través de las Sociedades inmobiliarias que 
gestionarán la construcción, d e b e r á n  
acompañarse los documentos que acredi
ten la constitución de la fianza o garan
tía provisional.

La presentación de proposiciones y do
cumentos se llevará a efecto conforme a 
las siguientes reglas:

Primera. El plazo se iniciará con la 
publicación de este anuncio y concluirá 
el último día hábil anterior al señalado 
para, la apertura de las plicas en el pUego 
ele 'condiciones que anteriormente queda 
también mencionado.

.Segunda. Las proposiciones y los do
cumentos que los acompañen se presenta
rán, debidamente reintegrados, en sobre 
cerrado, que podrá ser lacrado y precin- ¡ 
tado, y en el que figurará la siguiente < 
inscripción:- «Proposición para tomar par- | 
te én la subasta mediante la cual el Ayun- \ 

lamiente de Baracaldo enajena solares ■< 

de sus propios, situados en Cruces* barrio ■ 
de Bureeña, con destino a la construcción, j 
como mínimo, de 200 viviendas de renta  ̂
limitada de segunda y tercera categoría. ¡ 
y 262 como máximo, entre promotores de ' j 
tUas # I

Tercera. Las plicas o pliegos cerrados 
se entregarán en el Negociado central de 
la Secretaría de este ilustre Ayuntamien
to, en los días hábiles expresados en la 
primera de las presentes reglas, durante 
las horas de despacho al público (diez a 
doce de la mañana).

Cuarta. Se observarán las demás ve- , 
glas prevenidas en el artículo 31 y si
guientes del Reglamento de Contratación 
en vigor que anteriormente se menciona.

Quinta. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente modelo:

Don   -como ......   en nombre propio
(o en representación o como mandatario 
de ...... ), enterado de los anuncios inser
tos en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  y en el «Boletín O ficial» de esta 
provincia, de fechas .......  y ...... . respecti
vamente, y del pliego de condiciones co
rrespondiente, según los cuales el Ayun
tamiento . de Baracaldo enajena, con el 
fin exclusivo a la construcción de 200 vi- 

[ viendas, como mínimo, y 262, como má
ximo, de renta lim itada de segunda y 
tercera categoría entre promotores de 
ellas, y en esta anteiglesia, solares de sus 
propios, situados en el término de Cru
ces, cuyos linderos, extensión superficial 
y características constan en el pliego de 
condiciones y en el plano del Arquitecto 
municipal, que forman parte del mismo, 
acepta todas y cada una de estas con
diciones y en sujeción a las mismas soli
cita que se le adjudiquen en venta (al 
que suscribe o a las persona o personas 
naturales o jurídicas que represente) los 
solares mencionados, ofreciendo satisfacer 
por ellos la cantidad global de ,..... pese
tas (en letra), comprometiéndose, en el 
caso de que le fuera adjudicada la subas
ta, a cumplir todas y cada una de las con- \ 

diciones contenidas en el anuncio y plie
go mencionados. Asimsimo se compróme- | 
te a abonar las cantidades de 37.500 pe
setas y 9.276,50 pesetas como indemniza
ción por el caserío a derruir y por los 
frutos satisfechos, así como la suma de J 
57.680,95 pesetas en concepto de impues
to de plus valía.

Para los efectos correspondientes, se 
unen a esta proposición los documentos 
prevenidos en el pliego de condiciones.

Baracaldo, ......  de........  de 1956.
(Firm a del proponente.)
Baracaldo, 28 de julio de 1956.—El Al- i 

calde (ilegible).
3.221—0.

 CEHEGIN

S u b a s t a  de e s c o m b r e r a s

El Alcalde de esta ciudad, hace saber: 
Que por acuerdo de la Corporación, el 
día en que se. cumplan diez hábiles, a  
partir del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, y a las doce y doce y 
treinta horas de la mañana, se celebrará 
la subasta pública en esta Casa Consis
torial para la enajenación de las escom
breras en las terreras Este y Oeste, pro
cedentes de la caducada explotación mi
nera «Edisson», paraje de la Fuente del 
Pintor, de este término, en los montes 
de Propios de este municipio.

Primera subasta: Terrera Este.—Enar 
jenación de seis mil setenta metros cúbi
cos (6.070), o sea veinticuatro mil qui
nientas ochenta y tres toneladas de es
combreras (24.583), por el tipo mínimo 
de tasación de dos millones cuatrocientas 
setenta y dos mil setecientas veinticinco 

j pesetas ‘ (2.472.725). Se celebrará o las 
! doce de la mañana.
! Segunda subasta: Terrera Oeste.—Ena- 
; jenación de tres mil novecientos' setefita 
•I metros cúbicos (3.970), o sea catorce mil 
í novecientas veintisiete toneladas de es- 
j combreras (14.927), bajo el tipo mínimo 
! d e  licitación de seiscientas ochenta y 
1 nüevé mil seiscientas veintisiete pesetas • 

'‘1 (689.627). Tendrá lugar a las doce y trein- 
( ía horas del mismo día. ’

Consistiendo, por tanto, las mejoras en 
el alza del tipo referido.

Los pliegos de condiciones, debidamen
te áprobados, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. La ga
rantía provisional que deberá prestai cada 
licitador es la siguiente:

Terrera Este: setenta v cuatro mil 
ochocientas cuarenta y cinco pesetas con 
cincuenta céntimos (74.845,50).

La garantía definitiva que deberá pres
tar el adjudicatario consistirá en ei 6 por 
TOO del primer millón de pesetas, y l a . 
cantidad que lo supere, sin pasar de, los 
cinco millones, en el 4 por 100, atendien
do el importe de la adjudicación.

Terrera Oeste: veinte mil seiscientas 
ochenta y ocho pesetas con ochenta y un 
céntimos (20.688,81), 3 por 100 del tipo 
que sirve de base a la licitación, y la 
definitiva será del 6 por 100 del tipo de 
adjudicación.

Una y otra fianzas se constituirán adop
tando cualquiera de las modalidades .a 
que se refiere el artículo 75 del vigente 
Reglamento de Contratación.

La  licitación se regirá por lo dispuesto 
en la Ley de Régimen Local, Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, pliego general de condiciones, de 
la contratación administrativa y demás 
disposiciones en cuanto sean apbcábles.

Las proposiciones se admitirán en Se
cretaría debidamente reintegradas, de con
formidad con la novísima i^ey del T im 
bre, desde la presente publicación hasta v 
las catorce horas del último día hábil 
anterior al de la subasta, según el si
guiente modelo que a continuación se in
dica:

 Modelo de proposición

Don ........... de .........   años de -edad,.;
de profesión ..........   natural de  y

¡ provincia de ............  y domiciliado en la
1 calle de ....... 1.. que en relación con la,
\ enajenación anunciada en ei BOLETIN.

O F IC IA L  DEL ESTADO del día .........
corréspondiente a las escombreras de la
terrera ....... .., de la pertenecia de este
Municipio, ofrece la cantidad de .........
pesetas (exprésese en letra), si es adju
dicada a mi, favor.

En ........... a :..... de agosto de 1956.

Cehegín, 9 de agosto de 1956.—Ei A l
calde, A. Agudo.

3.342—0.

H O SPITALE T (BARCELO NA) 

Negociado de Fomento

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad sacar a subasta pública 
la ejecución de la siguiente obra:

Ampliación del grupo escolar en la ba
rriada Pubilla Casas con sujeción al pro- 
•yectp y pliego de condiciones que se há- 
■llan de manifiesto en el Negociado de 
Fomento de esta Secretaria Municipal, 
-durante los días laborables, de diez a 
trece horas, por el tipo de setecientas 
cincuenta y nueve mil ciento veinticua
tro pesetas con sesenta y siete céntimos, 
con cargo a la partida número 187 del . 
estado de gastos del presupuesto vigente..

Se hace saber al público que dicha su
basta se efectuará de acuerdo con los 
citados pliegos de condiciones y del pre
sente anuncio.

La mejora de licitación habrá de > efec
tuarse a la baja y de mil pesetas q sus 
múltiplos.

Para tomar parte en la subasta debé- 
ráh los licitadores constituir en- la Caja 
General de Depósitos o en 'u n a  de sus 
sucursales, o en la Municipal, la canti- 

• dad de quince mil ciento ochenta y dos 
I pesetas con cuarenta y nueve céntimos.' 
i en concepto de depósito provisional, con 
| arreglo al artículo 82, segundo del Re- 
1 glaifcento de Contratación de- la& Cor*'
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poraciones Locales, de 9 de enero de 
1953. También son admisibles para cons
tituir la fianza provisional y definitiva 
las cédulas de Crédito Local, por tener 
legalmente la consideración de efectos 
públicos. El adjudicatario habrá de cons
tituir la fianza definitiva en la forma y 
condiciones que establecen los artículos 
75 y siguientes del citado texto legal.

A cada oroposición se acom pañará el 
documento que acredite la constitución 
de la garantía provisional y una decla
ración en la que el licitador afirme bajo 
su responsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados en los 
artículos cuarto y quinto del expresado 
Reglamento

La subasta tendrá lugar con arreglo 
a  lo preceptuado en los artículos 19 y 
26 del repetido texto legal y tendrá efec
to efi; las Casas Consistoriales, a las on
ce fibras del día siguiente al en que se 
cumplan los diez hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN  O FICIA L DEL 
ESTADO bajo la presidencia del exce
lentísimo séñor Alcalde o del ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde en auien de
legue, y con asistencia del Secretario ge
neral del Excmo. Ayuntamiento o funcio
nario que legal mente le sustituya, quien 
dará fe del acto.

Las proposiciones podrán presentarse a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN  O FICIA L DEL ESTA 
DO. de nueve a doce horas, hasta el día 
anterior hábil señalado para la celebra
ción de la subasta, en el Negociado de 
Fom ento de esta Secretaría Municipal.

Las obras deberán estar terminadas en 
el plazo máximo que se señala en los 
pliegos de • condiciones, a partir de la 
notificación de su adjudicación definitiva.

Las responsabilidades a. que estará su
je to  el contratista por incumplimiento 
del contrato serán las que se mencionan 
en los pliegos de condiciones citados y 
las que se fijan en el capítulo octavo y 
lo prescrito en la segunda disposición 
adicional del antes indicado Regiam ento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Las proposiciones se redactarán con 
papel debidamente reintegrado (4.75 pe
setas) del Estado y otra de igual valor 
del Municipio, y con sujeción al modelo 
que al final se inserta.

Con las proposiciones económicas Be 
acompañarán, debidamente legalizados, 
cuando proceda, los siguientes documen
tos: •

a) Si el licitador obra en represen
tación de otro, poder notarial bastan- 
teado para tom ar parte en esta subasta, 
a costa del licitador. por el señor Secre
tario general de esta Corporación, Licen
ciado en Derecho.

b) Si lo ’ hace én representación de 
una Sociedad o Compañía, poderes o la 
justificación documental necesaria de que 
puede representaría, con arreglo a sus 
Estatutos, por el cargo que en ella os
tenta.

El contratista vendrá obligado a pagar 
la inserción del anuncio. Derechos rea
les y demás impuestos y en general, to
da clase de gastos que ocasione la for- 
malización del contráto.

Modelo de proposición

Don ......... vecino de ......... calle .........
número   bien enterado de los plie
gos de condiciones y del anuncio de ja 
subasta pública para !a ejecución de las 
obras de ampliación del grupo escolar en 
la barriada Pubilla Casas, de esta ciudad, 
y del presupuesto., nlano y Memoria for
mulados por el señor Arquitecto muni
cipal. Director de las obras, s? compro
mete a ejecutarlas con estricta sujeción 
a los documentos antes indicados, por

ia cantidad de .......  pesetas (en letra y
número).

Asimismo se compromete a satisfacer 
a los obreros ocupados en las obras los 
jornales que rijan  en plaza, así como a 
formalizar con ellos el contrato de tra
bajo prevenido en la legislación vigente.

(Fecha y firma del proponente.)
Hospitalet, 23 de Julio de 1956.—El Al

calde, Ramón Solanich Riera.
3.160-0.

MIRANDA DE EBR O

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, adoptado en sesión de 19 de oc
tubre último, se sacan a subastas las 
obras de construcción de aceras en la 
calle de Logroño y del Arenal, esta úl
tim a en el tramo comprendido entre las 
calles de Logroño y de Concepción Are-- 
nal, con sujeción al proyecto y pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por 
el presupuesto de corttrata de 273.200,12 
pesetas.

Para tomar parte en la subasta se con
signará previamente, como garantía pro
visional. el importe del 2 por 100 del pre
supuesto de contrata en la C aja General 
de Depósitos o en la Depositaría Muni
cipal. cantidad que deberá ser elevada 
a ’ 5 por 100 del presupuesto, en concepto 
de fianza, una vez hecha la adjudicación 
definitiva.

Las obras deberán dar comienzo en el 
plazo de diez días, a contar del siguiente 
al de la adjudicación definitiva, debien
do quedar terminadas en el plazo de tres 
meses, a contar de la fecha de su co
mienzo, y el pago de las mismas se hará' 
mediante certificaciones facultativas, de
bidamente aprobadas. A estos efectos, 
existe consignación suficiente en presu
puesto.

La subasta se celebrará a las trece ho- 
rat* del siguiente día hábil de la termi
nación de un período de veinte Igualmen
te hábiles, contados a partir del siguien
te a la publicación de este anuncio en el 
BO LETIN  O FICIAL DEL ESTADO, en el 
Salón de Sesiones de esta Casa Consis
torial. bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien delegue, y las 
proposiciones se presentarán en Secreta
ría. Registro de Entrada, en indicado 
plazo hábil, durante las horas de despa
cho al público, quedando cerrado a las 
trece horas del día anterior a la cele
bración de la subasta.

El proyecto, pliego de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en el 
Negociado de Obras.

Todos cuantos gastos origíne esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Se hace constar que. publicado el anun
cio previo a que se tefiere el artículo 24 
de Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, no se ha presen
tado reclamación alguna

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Miranda de Ebro. 27 de Julio de 1956.— 
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

(A reintegrar con tim bre del Estado de 
4,70 pesetas y timbre municipal de 1,50 pe
setas.)

Don    vecino de  . con do
micilio en ............. enterado del anuncio
publicado para la ejecución de las obras 
de pavimentación de aceras de las calles 
de Logroño y Arenal, en su tram o com
prendido entre las de Logroño y Concep
ción Arenal. de esta ciudad, y del proyec
to. oroouesto y pliegos de condiciones fa
cultativas y administrativas, se compro
mete a realizarlás. con sujeción a los ex
presados documentos, con la baja del 
  por ciento (en letra) de .las can

tidades consignadas en el presupuesto 
general de contrata.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas (fue han de per

cibir los obreros de cada clase y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean 'inferiores a los tipos 
fijados en las bases de trabajo vigentes,

(Fecha y firma del proponente.)
3.161—0 .

PO RTILLO

Transcurrido sin reclamaciones el pla
zo de exposición al público del oportuno 
pliego de condiciones, y cumplidos los 
trám ites a que se contraen los aparta
dos 2 y 3 del artículo 25 del vigente Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones locales, en consonancia con lo 
acordado por el Ayuntamiento pleno de 
este Municipio en sesión de 30 de junio 
último, por el presente se anuncia al pú
blico la subasta de pavimentación de 
las calles de ambos .distritos de esta vi
lla. que se detallan en los respectivos 
pliegos de condiciones.

Las obras antedichas deberán ser rea
lizadas en el plazo de doce meses, con
tado desde el día siguiente al en que se 
le notifique al contratista la adjudica
ción definitiva, con sujeción estricta a  
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas.

El expediente respectivo, en unión de 
las Memorias, pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrativas, 
proyecto, planos y demás elementos es
tán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, de conformidad al 
artículo 19 del Reed amento de Contra
tación de las Corporaciones locales, por 
el plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el BO LETIN  O FICIA L 
DEL ESTADO.

La licitación se realizará por el tipo 
de dos millones doscientas veinticuatro 
mil seiscientas sesenta pesetas con se
tenta y nueve céntimos, globales, para 
todas las calles a que se contrae la su
basta.

Los licitadores que tomen parte en esta 
subasta deberán acompañar a ja propo
sición el documento que acredite haber 
constituido la garantía provisional, con
sistente en el 3 por 100 del tipo global 
de la licitación hasta un millón de pese
tas. y para la cantidad que exceda del 
mismo, el 2 por 100 de la misma, ascen
diendo ambos porcentajes a la cantidad 
global de cincuenta y cuatro mil cuatro
cientas noventa y tres pesetas con vein
tiséis céntimos.

La garantía definitiva a prestar por el 
adudicatario será del 6 por 100 del pre
cio de adjudicación para el primer mi
llón de pesetas, y para la cantidad res
tante que rebase dicha cifra  el 4 por 100 
de la misma, en consonancia con lo re
gulado en el artículo 82 del vigente Re
glamento de Contratación.

Las plicas o proposiciones para tom ar 
parte en la subasta deberán ser presen
tadas en la Secretaría de este Ayunta
miento. en las horas hábiles de oficina, 
durante todo el plazo hábil de exposi
ción al público de este edicto, a partir 
de su publicación en el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO y hasta las catorce 
horas del día anterior hábil al señalado 
para la apertura de plicas, cuyo acto 
tendrá efecto el primer día hábil siguien
te al vencimiento del plazo expositivo, 
a las once horas, debiendo ajustarse ai 
siguiente

. Modelo de proposición

Don ........  mayor de edad, de esta
do ........  profesión ......... vecino de... .........
enterado de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico - administrativas, 
así como de los demás documentos obran
tes en el exoediente, se comoromete a 
ejecutar las obras de oavimentación de 
las calles de ambos distritos del Ayun-^
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tamiento de Portillo que se relacionan 
en las condiciones económico-administra
tivas, con sujeción estricta al proyecto y
demás previsiones, en la cantidad de ......
da cantidad en letra) pesetas con ..... .
céntimos

Se adjunta resguardo de haber depo
sitado la cantidad de ......  pesetas .......
céntimos como garantía provisional.

Declara el licitador bajo su responsa
bilidad no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados por los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones loca
les.

(Fecha y firma del proponente.)
El sobre que contenga la proposición 

deberá titularse: «Proposición para to
mar parte en la subasta de pavimenta
ción de las calles de ambos distritos de 
este Ayuntamiento de Portillo que se re
lacionan en las condiciones económico- 
administrativas.

Portillo, 27 de julio de 1956.—El Secre
tario, B. Mostaza.—Visto bueno, el Al
calde. A. Sanz.

3.176-0.

FUNDACION <<ESCUELAS JADO 
DE ERANDIO» 

BILBAO

Por Orden del Ministerio de Educación 
Nacional fecha 5 de mayo próximo pa
sado, se anuncia la venta en pública su
basta notarial de las dos fincas siguien
tes:

Heredad denominada «Huertas y per
tenecidos del caserío Errecacoeche» y par
te solamente de la finca «Heredades y 
pertenecidos del caserío Artechuetas». si
tas junto a la calle de Tartanga y pro
piedad de dicha Fundación, cuyo domi
cilio radica en Bilbao, distrito municipal 
de Erandio, calle Tartanga, núm. 25.

La primera, es decir, Errecacoeche, se 
descompone en cuatro lotes, cuya super
ficie y valor de tasación son:

Lote a) Superficie, 15.161.94 pies cua
drados; valor, 347.227,80 pesetas.

Lote b) Superficie, 14.186.41 pies cua
drados: valor, 346.117 pesetas.

Lote c) Superficie. 14.382 06 pies cua
drados: valor. 359.165,10 pesetas.

Lote d) Superficie. 15.068.05 pies cua
drados; valor, 413.741.70 pesetas.

La segunda, titulada Artechuetas, mi
de una superficie total de 98.004.43 pies 
cuadrados, siendo su valor de 1.613.084,94 
pesetas.

Su naturaleza, rústicas, hallándose li
bre de cargas.

Los títulos y demás antecedentes se 
hallan de manifiesto en la Notaría de
don José Osorio, cuyo domicilio radica 
en Bilbao, calle Correo. 7. segundo, quien 
ha sido designado para autorizar el acto 
de la subasta, que será por pliegos cerra
dos

Dicha subasta se celebrará. D. m., en 
los edificios fundacionales, instalados en 
el lugar arriba indicado, el día doce de 
setiem bre de 1956, a las once de la ma
ñana.

Las ofertas o proposiciones para tomar 
parte en la subasta se hará por pliegos 
cerrados y contendrán el nombre y cir
cunstancias del licitador, la expresión de 
la finca que desea adquirir y el precio que 
ofrece por ella, cifrado en pesetas.

Para tomar parte en la subasta será 
indispensable consignar en concepto de 
deposito previo el 10 por 100 del precio 
de tasación de cada finca hasta el lími
te de 200.000 pesetas, incrementándose 
con un 5 por 100 del excedente.

Las proposiciones deberán entregar los 
interesados al referido señor Notario en 
su domicilio: al mismo tiempo presen
tarán el resguardo del depósito previo o 
lo constituirán al propio tiempo.

Debe tenerse muy presente que el pla

zo de presentación de las ofertas finali
zará el día 4 de septiembre, es decir, 
ocho días antes de la fecha del acto de 
apertura de pliegos que contengan las 
proposiciones.

Todos los gastos que se originen serán 
de cuenta del adjudicatario o adjudicata
rios.

La subasta se regirá por el pliego ge
neral de condiciones aprobado por Or
den de 4 de marzo de 1955 por el Minis
terio de Educación Nacional (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 28-3-55).

Bilbao. 6 de agosto de 1956.—Por la 
Junta de Patronato, el Presidente, José 
Bustlnza

3.325-0.

COLEGIOS NOTARIALES

CACERES

Habiendo solicitado doña Granada, don 
Federico don José Luis y doña María 
de los Ange’es Santurino Mateos la de
volución de la fianza que tenía consti
tuida don Emilio Santurino Mateos rara 
garantizar el desempeño de su cargo de 
Notario en las Notorias de Valencia de 
la.- Torres y Llerena, se hace saber, con
forme a lo dispuesto en el artículo trein
ta y dos del vigente Reglamento Nota
rial, para que las reclamaciones que ha
yan de deducirse contra la expresada 
fianza se formulen ante la Junta Di
rectiva de este Colegio Notarial en el 
término de un mes. a contar desde la 
publicación de este anuncio.

Cáceres. 19 de julio de 1956.—El De
cano, Pedro G. Rosado.

8.384—0.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 
GESTORES ADMINISTRATIVOS DE 

SEVILLA

E dicto

Instada la devolución de fianza del 
Gestor administrativo don Rafael Gu- 
tiérrez-Ravé Lacasaigne. que causó baja 
por fallecimiento, cuya Gestoría tuvo ins
talada en esta capital calle Sauceda, 1. se 
pone en conocimiento del público para 
que en plazo de seis meses puedan pro
ducir reclamación contra la misma.

El Presidente, Luis Roquette.
595—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE COLEGIO 

DE AGENTES DE CAMBIO Y 
BOLSA DE MADRID

MADRID

A d m is ió n  de v a lo r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 1 del actual, y en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madiid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio las si
guientes acciones que han sido emitidas 
y puestas en circulación por «Eléctrica 
Segoviana, S. A.»:

70.000 serie A. al portador, de 500 pe
setas nominales cada una, totalmente des
embolsadas. números 1 al 70.000. inclusive.

10.000 serie B, al portador, de 250 nv  
setas nominales cada una. totalmente des
embolsadas. números 1 al 10.000, inclusive.

El 75 por 100 de dichas acciones es in
transferible a extranjeros.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 7 de agosto de 1956.—El Vice
presidente. Armando Propper y Callejón, 
El • Secretario accidental, Enrique Pastor 
Castellanos.

8.680—P.

TINTES P. Y A. ROQUE, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ex
traordinaria de accionistas que se cele
brará en el domicilio social, sito en esta 
villa, calle San Jaime, número 17. el día 
diecisiete de septiembre próximo, a las 
doce horas, en primera convocatoria, o 
en segunda convocatoria, en su caso al 
siguiente día, a igual hora, con el orden 
del día que a continuación se expresa:

Aumento del capital social en dos mi
llones quinientas mil pesetas y modifica
ción de los oportunos- artículos de los 
Estatutos sociales.

Manlléu. a dieciocho de agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Conse
jo de Administración.

8.897—P.

ELECTRO DE SIRUELA, S. A,

SIRUELA (BADAJOZ)

Convoca Junta general extraordinaria, 
a celebrar a las once del 16 de septiem
bre, en primera convocatoria, y el 23. en 
segunda, conforme al siguiente crden del 
día:

1.° Informe general de situación.
2.° Compra de maquinaria.
3.° Inscripción del inmueble.
4.° Autorización garantías operaciones 

crediticias.
5.° Ruegos y preguntas. •
Siruela. 17 de agosto de 1956.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
M. Hidalgo.

8.900—P.

HIJOS DE PEDRO CHAVARRIA 
CURTO, S. A.

PUENTE GENIL

En Junta general extraordinaria de ac
cionistas celebrada por esta Sociedad Anó
nima en Puente Genil el 3 de agosto de 
1956, se acordó su disolución para ser ab
sorbida por Industrias Nuestra Señora del 
Carmen, S. A., domiciliada en la misma 
población, y en cumplimiento de lo orde
nado por la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas se hace público por segunda 
vez.

Puente Genil. 10 de agosto de 1956.—El 
Consejo de Administración.

4.512-P. 2.a 22-8-956

INDUSTRIAS NUESTRA SEÑORA 
DEL CARMEN, S. A.

PUENTE GENIL

En Junta general extraordinaria de ac
cionistas celebrada en Puente Genil el 
día 3 de agosto de 1956 se acordó absor
ber la Sociedad Anónima «Hijos de Pedro 
Chavarría Curto», también domiciliada en 
esta población.

Lo que se hace público por primera vez 
a, los efectos oportunos, conforme a io 
dispuesto en el artículo 143 de. la vi
gente Ley de Sociedades Anónimas.

Puente Genil. 10 de agosto de 1956.—El 
Consejo de Administración.

4.513—P. 1.a 22-8-1956
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AD M IN ISTRAC IO N  DE JUSTICIA
JUZG A D O S  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  

E IN ST R U C C IO N

G R A N A D A

Don José de ia Oliva Martínez, M agis
trado, Juez de Primera Instancia nu
meró dos de esta ciudad.

•Hago saber: Que en el concurso de 
acreedores de don. José Bocanegra Rodrí
guez y don Ramón Gómez Sánchez, que 
>,e sigue en este Juzgado, he acordado 
por providencia de este día sacar a pú
blica subasta, por primera vez y término 
de- veinte días, el hotel de los Angeles, 
sito en esta ciudad, cómo unidad econó
mica y negocio en explotación o a poner 
en explotación seguidamente por el rema
tador, cuya unidad está integrada y se 
subasta según la siguiente descripción, y 
se anuncia en los términos que se ex- 
pr esan:

«Subasta del hotel de los Angeles, sito 
en .la  ciudad de Granada, calle de Esco
baza. sin número, con entrada también 
por cuesta de Molinos, con una superficie 
total, según el Registro de la Propiedad, 
ele mil ochocientos dieciocho metros cin-* 
cuenta centímetros cuadrados, de los eua<- 
ies están edificados mil once metros 
ochenta y .nueve centímetros cuadrados, 
cuya edificación es muy variada por aco
modarse a  la topografía del terreno, que 
presenta desniveles entre las rasantes co
rrespondientes a las calles anterior y 
posterior, constando de una planta bája  
y siete de alzado, contadas desde la ra
sante de la cálle Escoriaza, por donde 
se proyecta el acceso principal del edi
ficio, cuya altura queda reducida a la 
de planta baja v una de ático en ia co
rrespondiente a  i a fachada posterior de la 
cuesta de Molinos, quedando la piscina a 
la altura de la primera rasante. Hoy tiene 
•en explotación. cinco habitaciones de dos 
camas, nueve de camas de matrimonio 
y dos de una cama, y ha sido clasificado 
per la  Dirección General del Turismo en 
hotel de categoría primera B.

Lo edificado hasta hoy lo está en dos 
cuerpos: uno. con dieciséis habitaciones 
en explotación, y otro, de veinticuatro ha., 
bitaciones' sin terminar, incluido come
dor, cocina y servicios.

Corresponde.a las fincas 21.986 y 20.225, 
inscritas a  los folios 64 y 32 de los li
bros 728 ,y 709 del Registro de la Pro- 
uiedadí de este partido.

Forma unido con lo expuesto los cuar
tos tié báño existentes en cada mía de las 
habitaciones en explotación, y en cada 
una de las hasta ahora en instalación, 
ascensor.' salón, bar, instalación eléctrica, 
•agua fría .y caliente, calefacción central, 
telefónica, nueve camas de matrimonio, 
doce canias individuales, treinta y dos 
apliques de madera con dos brazos, die- 
ciqpho mesitas de noche, cinco consolitas, 
dieciocho mesas escritorio, nueve som- 
miers de matrimonio, doce sommiers in
dividuales, nueve colchones «F lex» matri
monio, doce colchones «F lex» individúa
le.-, cuatro lámparas de madera cuatro 
brazos, una lámpara de metal con quince 
brazos, treinta sillas tapizadas en verde, 
veinticinco mesas de comedor, una mesa 
auxiliar de comedor, diecisiete sillas pino 
ene a fina, una escalera plegable, dos ta
buretes madera plegables, un mostrador 
castaño en recepción, upa mesa oficina, 
una mesita auxiliar escritorio, treinta al 
lombras para las habitaciones, veinte me
tros • alfombra de escalera con barras de 
meta!, veinticuatro sillas rectas sin ta
picería ni barnizar, nueve sillas - curvan 
sin tapicería ni barnizar, doce sillas rec
tas .tapizadas .en roí o. cuatro mesas sin 

' barnizar para bar. nueve persianas gra- 
dfüux ‘.verdes, dieciocho -galenas dormí-. 
torio*'con cortinas, veinte juegos de vasi
llos- ¿on .barrita de metal, treinta gale

rías para dormitorio sin barra ni barnl- | 
zado, veintidós juegos de cortinas verdes ¡ 
y grises, diecinueve juegos de visillos sin ; 
barrita de metal, setenta cubrecamas de 
distintos colores, treinta sábanas rnatrl- i 
rnonio bordadas, once sábanas matrimo- 

| nio sin bordar, veinticuatro sábanas ca- 
j meras bordadas, veinticinco fundas de a l-  
j mohada bordadas, ciento veinticinco* fun- 
j das de almohada sin bordar, treinta y 

ocho cortinas plexiglás cuartos de baño,
! cuarenta y nueve uniformes para el servi- 
l.cio en colores azul, gris y negro, treinta 

y tres delantales en color azul, gris y 
celeste.

El valor que en el conjunto descrito y 
valorado tiene el nombre comercial Ho
tel Los Angeles y que representa el con
junto industrial que bajo tal denomina
ción se viene explotando, y el derecho 
que nace o pueda nacer del contrato 
privado de compra-venta llevado a cabo 
entre don José Bocanegra Rodríguez v 
don Torcuato Serrano, a  favor del con
cursado y" como consecuencia del con
curso.

El acto del remate se celebrará en la  
j Sala Audiencia de este Juzgado el día  
j quince de septiembre próximo, a las doce 
| de su mañana.
í Servirá de tipo para la subasta la  

cantidad de siete millones ochenta mil 
trescientas treinta y ocho pesetas con 
treinta y nueve céntimos, cantidad la  alu
dida que es el resultado de deducir de la  
valoración hecha por los peritos de ocho 
millones setecientas treinta mil trescien
tas treinta y ocho pesetas treinta y nueve 
céntimos, el importe de los créditos con 
garantía hipotecaria que gravan los bie
nes inmuebles que se subastan, a  favor 
de la Constructora Internacional, S. A., 
Banco Hipotecario de España y C a ja  de 
Ahorros, por un total de un millón seis- 

i  cientas cincuenta mil pesetas.
N o  se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo, 
o sea 8.730.338,39 pesetas.

Para tomar parte en la subasta, el li- 
citador deberá consignar previamente, 
.por lo menos, el diez por ciento efecti
vo del valor de los bienes que se ha es- 

i pecificado en el apartado anterior, 
i Los títulos, certificados de cargas y va

loraciones parciales quedan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. Los li- 
citadores han de conformarse con la 1L 

j citación.
$ Los intereses devengados hasta el día 

del remate por lós indicados créditos, y 
cualesquiera otros gastos determinados 
por los mismos, serán satisfechos por el 
concurso con carácter previo y cargo 
al precio del remate.

Dado en G ranada a diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta y seis. —* El 
Juez de Primera Instancia, José de la  Oli
va Martínez.— El Secretario, P. S., Rafael 
Rodríguez.

8,754— A. J

) L A G U A R D IA  «A L A V A )

| Edicto

En el Juzgádo de Primera Instancia de 
Laguardía (A lava ) se tramita expediente 
de declaración de fallecimiento de Bal- 
bino García González, ele setenta y un 
años de edad, hijo de Florentino y de 
Victoriana, natural de Quintana (A lava), 
en donde tuvo su última residencia en 
España, y de donde se ausentó con des
tino a la República Argentina el tres de 

! marzo de mil novecientos quince, sin que 
| después haya vuelto a tenerse noticias 
i suyas. ' .
¡ Lo que se publica a los efectos preve-, 
■i. nidos en el artículo 2.042 de la Ley de 
; Enjuiciamiento Civil.

Lo guardia (A lava), dieciséis de mayo de 
: mil novecientos cincuenta y seis.— El Juez 
i de Primera Instancia (ilegible).— El Sé- 
| efetario judicial (ilegible»
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 R E Q U I S I T O R I A S

; Ba jo  a perc ib im ien to  (le  ser declarados re -
* beldes y  de incurrir en  las dem ás res*
) ponsabilidades legales de no  presentarse
i les. procesados q u e  u con tinu a c ión  se ex 

presan en  el plazo q u e  se Les fija , a c o n »
! tur desde el día de la p ub licación  del
| a n un cio  en  este periód ico  o fic ia l, y ante
■ el Juzgádo o  T ribu na l q u e  se señala se
‘ les cita, llám e y em plaza  encargándose
» a todas las autoridades y  Agen tes de la

Policía  ju d ic ia l procedan a. la busca, cap - 
S tura u cond u cción  de aquéllos p o m én - 
\ dolos a d isposición  de d icho  Juez o Tr¿- 
j bunal. con  arreglo a los a rtícu los corres -
¡ pond ien tes  de la Ley  de E n ju ic ia m ien to
j C rim in a l:

Juzg ad o s  m ilit a r e s

PA LO M O  A R R IB A S, Antonio; hijo de
# Bernabé y de Concepción, natural y ve- 
‘ ciño de Madrid, soltero, ajustador me
cánico, de veintiocho años, el cual se 
evadió del Hospital Provincial de M a 
drid el día 6 del corriente, teniendo per
turbabas sus facultades mentales, domi
ciliado últimamente en la calle de las 
Requenas, núm. 90, Puente de Vallecas, 
encartado en causa 588 de 1955 por el 
supuesto delito de insulto a Fuerza ar
mada; comparecerá en el término de 
quince días ante el Comandante Juez dél 
Juzgado M ilitar Permanente núm. 2, sito 
en la calle del Reloj, 5.— (504).

M U Ñ O Z  G O M EZ, Tomás; hijo de Pro- 
copio y de Emiliana; natural de Medina 
del Campo, soltero, oficial de transportes, 
de veintidós años, de un metro seiscientos 
de estatura, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, color sano, 
domiciliado últimamente en Medina del 
Campo; procesado por deserción y fraude  
militar; comparecerá en el término de 

, quince días ante don José Vigil Cuerxo, 
Juez del Regimiento de Carros de Com
bate «Alcázar de Toledo», núm. 61, de 
guarnición en Campamento de Caraban- 
chl (M adrid ).— (503).

G A R C IA  G U ER R E R O , Manuel; hijo de 
Francisco y de Francisca, natural de Pueiv 
te-Genil (Córdoba), de veinticuatro años. 
1.690 metros- de estatura, fué incluido en 
el alistapiiento del año 1953, en el Ayun
tamiento de Puente Genil; nació el 28 de 
mayo de 1932, vaquero, sabe leer y no 
escribir ,y  domiciliado últimamente en 
Puente Genil y Lérida; su señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, aire 
marcial, producción buena; señas particu
lares ninguna; sujeto a expediente judi
cial número 34 de 1956. por fa lta a con
centración -a la Caja de Recluta núme* 
ro 20; comparecerá dentro del término de 
treinta días ante el Juez instructor don 
Antonio Alaminos Alonso, en dicha Caja  
de Recluta, en Lacena (Córdoba).— (496).

PA R D O  R E V U ELTA , Pascual; hijo de 
Pascual y de Angeles, de treinta y seis 
años, natural de Santander,• casado, ma
rinero. y con último domicilio Conocido en 
Válencia, callé Bello, 54 (G ráo ) ; y 

P A R R IL L A  R U B IO , Agustín; hijo de 
i Venancio y  de Ramona, de treinta y cin- 

cq años, natural de Pinarejo (Cuenca), 
casado, jornalero y con último domicilio 
conocido en Valencia, calle Doctor Llucli. 
núméro 3 (G rao ).

Sujetos a expediente judicial por falta  
número 3 de 1955, del Departamento M a
rítimo de Cartagena; comparecerán den
tro del plazo de treinta días ante el Co
mandante de Infantería de M arina don 
Manuel Monzó Francés, Juez instructo;- 
de la Comandancia M ilitar de M arina de 
Valencia— (497 >.

| J uzgados  civ ile s

j M O R ENO  ECH EPAR REZ. Carlos; hijo 
de Felipe y de Josefa, de dieciséis años. 

I natural de Rubí (Barcelona), trapero. 
I ambulante; procesado en sumario 278 de 
j 1£Í54: cohiparecerá en término de diez
• días ante el Juzgado de Instrucción! de 
, Manrésa.— (3279).


